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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Facultad de Filosofía y Letras 50008861

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión de Información y Contenidos Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión de Información y Contenidos Digitales por la Universidad de Zaragoza

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Interdisciplinar No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrector de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Mayoral Murillo Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrector de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unizar.es Zaragoza 976761009

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 1 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión de Información y
Contenidos Digitales por la Universidad de Zaragoza

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 138 6

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008861 Facultad de Filosofía y Letras Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

120 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo es formar profesionales e investigadores en el campo de la gestión de la información, la documentación y los contenidos digitales, que pue-
dan desempeñar funciones de creación, descripción, procesamiento, recuperación y difusión de productos, recursos y servicios de información, orien-
tados a las necesidades de los usuarios y de las organizaciones. Todo ello en el contexto marco de los servicios de la sociedad digital, tal y como ha
sido definida por las políticas de la Unión Europea.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesional especializado en la gestión, organización, tratamiento y difusión de la información y la documentación, en cualquier entorno de actividad

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO_01 - Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, gestionan y preservan, y los
factores que influyen en ello. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de creación, tratamiento y
difusión de la información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados para la descripción,
representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales y no digitales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción de las necesidades de
información de las personas y las organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la evaluación de la información y
de sus flujos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las organizaciones TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CO_08 - Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la información. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_09 - Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos informacionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias
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CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en cualquier contexto de actividad.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-05 - Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de proyectos, los requisitos
reguladores y la normalización. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-06 - Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de selección, adquisición,
catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y normativas para su creación,
organización, acceso, preservación, y evaluación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de información y
documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-09 - Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la información. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a necesidades de formación de usuarios
y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado

Atendido a las características del grado, y a su orientación interdisciplinar, se puede acceder desde cualquiera de las modalidades de Bachillerato
(Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias Sociales, Artes o General si es el caso).

ACCESO Y ADMISIÓN

Requisitos de acceso y admisión a Grados de la Universidad de Zaragoza

Acceso
Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen recogidos en el artículo 3 del Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado [BOE de 7 de junio de 2014], así como en el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calenda-
rio de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa [BOE de 10 de diciembre], en el que se ha establecido que para
acceder a estudios oficiales de grado desde los estudios de Bachillerato del sistema educativo español será requisito superar la Evaluación Final de
Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

Admisión
El Real Decreto 412/2014, además de fijar los requisitos de acceso a los estudios oficiales de grado, marca los principios generales para la admisión y
las formas de admisión, siendo competencia de las universidades la determinación de los criterios de valoración a aplicar, así como el orden de prela-
ción de plazas y la reserva de plazas.

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 3 de abril de 2017, se aprobó la normativa sobre criterios de valoración orden
de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado (Normativa sobre criterios de valoración, orden
de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión)

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12
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Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.

En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo estable-
cido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos es-
pecificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos.

Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Se podrán reconocer hasta 12 créditos ECTS de cualquiera de las materias optativas por experiencia laboral y pro-
fesional debidamente acreditada en instituciones públicas, empresas u otras entidades. La acreditación de puestos
propios de gestión de información y documentación en unidades y servicios de información y documentación da lu-
gar al reconocimiento con las siguientes correspondencias:

- Reconocimiento de créditos de optatividad: 3 ECTS por, al menos, 225h de experiencia profesional.

De acuerdo con el artículo 17 de la normativa de la Universidad de Zaragoza, " Para obtener el reconocimiento se
deberá presentar copia de la vida laboral o del contrato, con la indicación de la categoría laboral, así como un infor-
me sobre las actividades realizadas, avalado por la empresa o institución donde se realizaron". El informe de activi-
dades deberá acreditar, a juicio de la Coordinación/Comisión de Garantía de la Calidad del Grado, que el alumno ha
alcanzado los resultados de aprendizaje de la materia optativa cuyo reconocimiento se solicita.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Centros de Formación Profesional de grado superior

El reconocimiento de créditos por este concepto viene determinado en la "Adenda entre la Comunidad Autónoma de
Aragón y la Universidad de Zaragoza al convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la Uni-
versidad de Zaragoza y la Universidad de San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis
e identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos de enseñanzas de formación profesional, ar-
tísticas, deportivas y los estudios universitarios" de 11 de abril de 2022 (ver documento anexo). Dado que se trata de
un nuevo título, una vez verificada la memoria se redactará otra adenda según contempla el art.10 del RD 822/2021.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

PROCEDIMIENTOS

Movilidad nacional e internacional:

Los procedimientos para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establecen en la siguiente normativa:

http://academico.unizar.es/movilidad-0

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo de formación básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 31|Interdisciplinar

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, gestionan y preservan, y los
factores que influyen en ello. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción de las necesidades de
información de las personas y las organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la información. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en cualquier contexto de actividad.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 2

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 31|Interdisciplinar

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, gestionan y preservan, y los
factores que influyen en ello. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de creación, tratamiento y
difusión de la información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la información. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo de formación especializada

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 240

NIVEL 2: Información en la sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, gestionan y preservan, y los
factores que influyen en ello. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la información. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de las profesiones de la información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados para la descripción,
representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales y no digitales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_05 - Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción de las necesidades de
información de las personas y las organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

HA-02 - Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en cualquier contexto de actividad.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación e innovación en información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_06 - Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la evaluación de la información y
de sus flujos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de información y
documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de recursos de información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

HA-06 - Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de selección, adquisición,
catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y normativas para su creación,
organización, acceso, preservación, y evaluación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnologías de la información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de creación, tratamiento y
difusión de la información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

HA-02 - Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Necesidades de información y servicios para usuarios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las organizaciones TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

HA-09 - Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la información. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a necesidades de formación de usuarios
y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión para profesionales de la información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_09 - Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos informacionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

HA-05 - Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de proyectos, los requisitos
reguladores y la normalización. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de información y
documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Alfabetizaciones y aprendizaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las organizaciones TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA-09 - Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la información. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a necesidades de formación de usuarios
y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, gestionan y preservan, y los
factores que influyen en ello. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de creación, tratamiento y
difusión de la información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados para la descripción,
representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales y no digitales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción de las necesidades de
información de las personas y las organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la evaluación de la información y
de sus flujos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_07 - Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las organizaciones TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CO_08 - Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la información. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_09 - Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos informacionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en cualquier contexto de actividad.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-05 - Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de proyectos, los requisitos
reguladores y la normalización. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-06 - Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de selección, adquisición,
catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y normativas para su creación,
organización, acceso, preservación, y evaluación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de información y
documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-09 - Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la información. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a necesidades de formación de usuarios
y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Interdisciplinar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, gestionan y preservan, y los
factores que influyen en ello. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de creación, tratamiento y
difusión de la información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados para la descripción,
representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales y no digitales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_04 - Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios
de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción de las necesidades de
información de las personas y las organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la evaluación de la información y
de sus flujos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las organizaciones TIPO: Conocimientos
o contenidos

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CO_08 - Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la información. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_09 - Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos informacionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias
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CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA-01 - Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando metodologías cuantitativas
y cualitativas para su estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-02 - Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier
contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-03 - Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en cualquier contexto de actividad.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA-04 - Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-05 - Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de proyectos, los requisitos
reguladores y la normalización. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-06 - Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de selección, adquisición,
catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-07 - Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y normativas para su creación,
organización, acceso, preservación, y evaluación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-08 - Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de información y
documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA-09 - Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la información. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA-10 - Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a necesidades de formación de usuarios
y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas más relevantes son las siguientes:

Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber participación activa del estudiantado.
Aporta al aprendizaje de contenidos.

Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con presencia permanente y supervi-
sión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendi-
zaje de contenidos y habilidades.

Prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de equipamiento específico, en la que los alumnos realizan
trabajo práctico utilizando dicho equipamiento, supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias.

Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software es-
pecífico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por profesores. La enseñanza de las materias recogidas en la memoria requerirá
del uso de laboratorio especializado y grupos de prácticas de pequeño tamaño. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades.

Visitas docentes: Son un tipo de prácticas especiales las visitas tuteladas a centros y servicios de información y documentación, incluyendo posible
trabajo práctico en instalaciones externas o singulares. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.

Trabajos docentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, individualmente o en equipo,
apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y
competencias.

Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en biblioteca, lecturas complementarias,
hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos.

Trabajo Fin de Grado. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los resultados de aprendizaje adquiridos.
Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.

El Trabajo Fin de Grado se regirá por el Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster de la Universidad, y por el Reglamento de
los trabajos de fin de grado y de fin de máster de las titulaciones que se imparten en la Facultad de Filosofía y Letras. Se tratará de un trabajo
académico con una extensión mínima de 6.000 palabras con la siguiente estructura: resumen, introducción, metodología, desarrollo analítico, conclu-
siones y relación de fuentes, o una estructura equivalente (IMRAD/IMRYD). Los trabajos contendrán suficientes elementos de creación personal y ci-
tarán adecuadamente todas las fuentes usadas. El estudiante deberá realizar declaración expresa en la que se asume la originalidad y autoría del tra-
bajo, entendidas en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente. El trabajo puede ser de diferente naturaleza: trabajo teórico o
experimental, síntesis documental, estudio estadístico u otras. Cada estudiante tiene asignada un tutor o tutora según el procedimiento indicado por el
centro, que se encarga de la tarea de supervisión, planificación y seguimiento. Estas condiciones pueden modificarse si la normativa de referencia es
cambiada, para lo cual serán publicadas en el apartado específico de la web de la facultad.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por la combinación de diferentes metodologías en el marco de las materias y asignaturas que
conforman el grado. La clase magistral se compagina con las actividades formativas prácticas, dada la integración de las tecnologías de la información
en todas las facetas de la actividad profesional e investigadora. Atendiendo a la variedad y a la especificidad de los contextos de actuación de los futu-
ros egresados y egresadas, se utilizan técnicas específicas como la redacción de ensayos e informes técnicos, presentaciones orales y debates, desa-
rrollo de proyectos individuales y colaborativos, trabajo en equipo, y otras actividades derivadas de proyectos de innovación docente.

Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa "Interdisciplinar" hasta completar sus 6 ECTS. Podrá
elegir entre las asignaturas ofertadas cada curso por otros Grados de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios con discapacidad y necesidades
educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad -OUAD- garantiza la igualdad de oportu-
nidades a través de la plena inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comuni-
dad universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las
actividades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos
y mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes. http://
ouad.unizar.es

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias.

E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas...

E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos

E03. Pruebas de evaluación formativa: reaction paper, one minute paper

Los procedimientos escritos, en cualquiera de sus variantes, se usan en todas las materias contempladas en la titulación, ajustándose a los contenidos
de cada una de ellas. Por sus características, se ajustan preferentemente a las materias de formación básica.

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos.

E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada)

E05. Presentación pública de temas o trabajos

Estos procedimientos desempeñan una función complementaria a los procedimientos escritos, aplicándose en aquellos casos relacionados con resul-
tados de aprendizaje relacionados con el trabajo colaborativo.

Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.

E07. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño de prototipos, modelos y estudios
u otros.

Estos sistemas de evaluación se aplican en las materias relacionadas con el diseño, implementación y desarrollo de productos, y con el uso y evalua-
ción, de servicios y recursos de información. Dadas las características de la titulación, resultan especialmente relevantes para alcanzar los resultados
de aprendizaje previstos.

Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E08. Diarios o dossieres

E09. Portafolio de aprendizaje

La recolección de evidencias adquiere su sentido cuando se pretende constatar los resultados de aprendizaje obtenidos a nivel individual. Pueden uti-
lizarse en todas las materias, pero pueden ser preferentes en asignaturas de tercer y cuarto curso, cuando el/a estudiante ha alcanzado un grado de
madurez en la disciplina.

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, las pruebas
de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docen-
te-estudiante, la coevaluación y autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la pre-
sentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada estudiante que refleje la adquisición individual
de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada
persona a los trabajos en equipo. Del mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académica.
Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda externa, tales como actividades
online, trabajos o TFG, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas
orales de los trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno.

La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento "Sello 1+5 UNIZAR" y es responsabilidad de las asignaturas
Punto Control en las que el equipo docente realizara la valoración de las mismas basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innova-
ción, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concre-
tará en una valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su certificación académica.
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La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realiza en acto público, valorando una memoria del mismo y su defensa ante un tribunal universitario com-
puesto por 3 personas de ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las características concretas de los TFG se desarrollan también en un regla-
mento específico de la Universidad de Zaragoza. El tribunal dispondrá de un instrumento de evaluación específico, publicado previamente, que se
aplicará en el proceso de evaluación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación se realizará según lo indicado en el capítulo VIII de las "Directrices generales para la elaboración de los planes de es-
tudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado adaptados al Real Decreto 822/2021"

En la tabla siguiente se establece la relación de adaptaciones por materias. La tabla de adaptaciones por asignaturas se describe en el proyecto for-
mativo.

Grado en Información y Documentación Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales

Asignatura Tipo Créds Materia Tipo Créds

Edición digital Obl. 9 Fundamentos históricos, sociales

y tecnológicos 2 (edición de docu-

mentos digitales)

Bás. 6

Fundamentos de ciencias de la in-

formación y la documentación

Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales

y tecnológicos 1 (contextos históri-

cos de la información...)

Bás. 6

Gestión bibliográfica Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y

tecnológicos 2 (Gestión bibliográ-

fica)

Bás. 6

Formación, desarrollo y manteni-

miento de colecciones biblioteca-

rias

Obl. 6 Información en la sociedad (servi-

cios y productos de las institucio-

nes...)

Obl. 6

Organización y gestión de archivos Obl. 9 Información en la sociedad (pro-

ducción informativo-documental...)

Obl. 6

Historia de las instituciones espa-

ñolas hasta el siglo XX

Bás. 6 Información en la sociedad (his-

toria y desarrollo de las institucio-

nes...)

Opt. 6

Ciencias y técnicas historiográficas Bás. 6 Investigación e innovación en in-

formación (técnicas historiográfi-

cas...)

Opt. 6

Fundamentos de recuperación de

información

Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales

y tecnológicos 1 (búsqueda y eva-

luación...)

Bás. 6

Fundamentos de indización Obl. 6 Fundamentos de las profesiones de

la información (instrumentos para

la organización...)

Obl. 6

Catalogación Obl. 9 Fundamentos de las profesiones de

la información (metadatos)

Obl. 6

Derecho aplicado a la información

y la documentación

Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales

y tecnológicos 1 (marco legal, jurí-

dico...)

Bás. 6

Las bibliotecas y sus servicios Obl. 6 Información en la sociedad (análi-

sis y estudio de los fenómenos...)

Obl. 6

Fuentes generales de información Obl. 6 Fundamentos históricos, sociales

y tecnológicos 1 (recursos de infor-

mación)

Bás. 6

Indización precoordinada y clasifi-

cación bibliográfica

Obl. 9 Fundamentos de las profesiones de

la información (estándares para la

descripción...)

Obl. 6

Fundamentos de bases de datos Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y

tecnológicos 2 (diseño y gestión de

bases de datos)

Bás. 6

Dirección de unidades de informa-

ción

Bás. 6 Gestión para profesionales de la

Información (gobernanza y seguri-

dad...)

Obl. 6

Técnicas cuantitativas aplicadas a

la información y documentación

Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales

y tecnológicos 2 (técnicas cuantita-

tivas...)

Bás. 6
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Instituciones españolas y europeas

actuales

Bás. 6 Información en la sociedad (histo-

ria y evolución de las formas...)

Opt. 6

Planificación y evaluación para

unidades de información

Obl. 6 Gestión para profesionales de la

Información (planificación, evalua-

ción...)

Obl. 6

Descripción de documentos de ar-

chivo

Obl. 9 Fundamentos de las profesiones de

la información (métodos, técnicas

y procesos...)

Obl. 6

Sistemas integrados para unidades

de información

Obl. 6 Tecnologías de la información (len-

guajes de marcado...)

Obl. 6

Estudios de usuarios Obl. 6 Necesidades de información y ser-

vicios para usuarios (análisis de ne-

cesidades...)

Obl. 6

Aplicaciones para recursos de in-

formación digital

Obl. 6 Tecnologías de la información

(web semántica...)

Obl. 6

Conservación preventiva en archi-

vos y bibliotecas

Obl. 9 (Reconocimiento genérico de opta-

tividad)

Opt. 6

Practicum Práct. 12 Proyectos 1 y 2 Obl. 12

Construcción y evaluación de te-

sauros

Opt. 6 Gestión de recursos de información

(organización y gestión...)

Opt. 6

Fuentes de información biosanita-

rias y científico-técnicas

Opt. 6 Gestión de recursos de información

(repositorios, datos y acceso abier-

to)

Obl. 6

Gestión de contenidos Opt. 6 Fundamentos de las profesiones de

la información (gestión de conteni-

dos...)

Obl. 6

Historia de la información y la do-

cumentación

Opt. 6 Necesidades de información y ser-

vicios para usuarios (humanidades

digitales)

Opt. 6

Producción y comercio del libro Opt. 6 Necesidades de información y ser-

vicios para usuarios (producto y

comercio culturales)

Opt. 6

Restauración de documentos en

soporte tradicional

Opt. 6 Gestión de recursos de información

(requerimientos técnicos...)

Opt. 6

Alfabetización informacional Opt. 6 Alfabetizaciones y aprendizaje

(competencias y habilidades...)

Opt. 6

Fuentes de información en humani-

dades y ciencias sociales

Opt. 6 Gestión de recursos de información

(evaluación de servicios...)

Obl. 6

La información en la Unión Euro-

pea

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Paleografía general Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Promoción y animación a la lectura Opt. 6 Alfabetizaciones y aprendizaje

(lectura y comprensión...)

Opt. 6

El libro antiguo en los sistemas de

información

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Gestión de fondos y colecciones de

imágenes

Opt. 6 Gestión de recursos (colecciones de

documentos...)

Opt. 6

Gestión de recursos de información

en las organizaciones

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Habilidades personales e interper-

sonales para el trabajo informacio-

nal

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Historia de la información y de la

documentación

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Bibliometría e Informetría Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Idioma moderno I para Informa-

ción y Documentación

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Idioma moderno II para Informa-

ción y Documentación

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Archivos y fondos de la adminis-

tración pública

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Archivos y fondos privados Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Bibliografía material Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Diplomática Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Documentación clínica y sistemas

de información sanitaria

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Gestión de autoridades Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6
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Herramientas avanzadas para infor-

mación digital

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Herramientas colaborativas para la

gestión de documentos

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Historia de la archivística y de la

organización de los archivos

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Paleografía general Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Políticas y programas de informa-

ción y documentación

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Promoción y difusión de unidades

de información

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Representación y organización del

conocimiento

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Sistemas, redes y consorcios de

bibliotecas

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Soportes documentales Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

Técnicas informáticas de soporte

para productos y servicios docu-

mentales

Opt. 6 Reconocimiento genérico de opta-

tividad

Opt. 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500140-50008861 Graduado o Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Zaragoza-
Facultad de Filosofía y Letras

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://fyl.unizar.es/calidad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones oficiales en la que se establece
la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así co-
mo los responsables y los agentes de los procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales).

Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una cuenta de acceso a la plata-
forma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de ca-
da titulación.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29099535G José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17857684R José Antonio Mayoral Murillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@unizar.es 976761010 976761009 Rector

SOLICITANTE
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El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29099535G José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificacion_respuesta.pdf

HASH SHA1 :96FBA9F6347B33A8F2FFA5E39A7E048672203810

Código CSV :717795016210570204142034
Ver Fichero: 1.10 Justificacion_respuesta.pdf
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Nombre :4.1 Estructura_plan_estudios.pdf
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Nombre :5.1 Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Personal_apoyo.pdf
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Nombre :6. Recursos_aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :mv_GestInf_unizar_revisado.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe_Necesidad_G_Gestion_Inf..pdf
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DOCUMENTO DE RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE ACPUA  


 


Denominación del Título Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales 


Universidad solicitante Universidad de Zaragoza 


Centro/s Facultad de Filosofía y Letras 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 


COMENTARIO 1 


1.2. Ámbito de conocimiento. 


Aunque el plan de estudios del título contempla materias y asignaturas de diferentes ámbitos, la mayor 
parte de ellas estarían adscritas al ámbito de “Periodismo, Comunidad, Publicidad y Relaciones Públicas”. 
Por este motivo, es más apropiado adscribirlo a este ámbito y no al de “Interdisciplinar”. Debe modificarse. 
 
RESPUESTA AL COMENTARIO 1 


• La mayor parte de las materias contempladas en el título corresponden al área de conocimiento de 
“Biblioteconomía y Documentación”. Es un área reconocida nacional e internacionalmente por las 
organizaciones académicas y científicas, con personalidad e historia científica propia y diferenciada, 
que se remonta a inicios del siglo XIX. En Web of Science y Scopus, el ámbito científico de la 
“Information Science” tiene su propio campo e indicadores, diferenciado de otras disciplinas. Según 
el Ranking de Shanghai, el campo de estudio de Información y Documentación en España se 
encuentra entre los 100 mejores del mundo, en el puesto 38, hecho que muy pocos campos de 
estudio igualan o superan en el marco del estado español. 


• En el ámbito español, los estudios en Información y Documentación, en cuya evolución se enmarca 
el título propuesto, se han desarrollado cronológicamente en la Diplomatura en Biblioteconomía y 
Documentación, la Licenciatura en Documentación, y el Grado en Información y Documentación. 
Estos títulos han sido completados por diferentes títulos de máster y programas de doctorado, 
desde la década de 1990, y en el marco de las Universidades públicas. La evolución de los estudios 
ha llevado al diseño, verificación y desarrollo de nuevos Grados en Gestión de Información y 
Contenidos Digitales, de los que sirven como ejemplo los ofrecidos por la Universidad Carlos III de 
Madrid, Universidad de Barcelona y Universidad de Murcia. 


• El título que se propone incorpora contenidos provenientes de diferentes disciplinas, en particular 
Informática, sin olvidar Derecho, Estadística, Historia e Historia del Arte. Por lo tanto, combina 
perfiles de ciencias sociales con metodologías cuantitativas y análisis histórico, y un indispensable 
componente tecnológico, ya que toda la enseñanza se lleva a cabo en aulas o laboratorios de 
informática. 


•  iSchools Organization, la organización internacional que agrupa a los principales centros y 
titulaciones en Information Science, señala que “iSchools topics include data science, human-
computer interaction, information organisation and access, bibliometrics, and information 
integrity” (https://www.ischools.org/). Las materias presentes en los planes de estudio de estas 
titulaciones, a nivel internacional, se enmarcan en el análisis, diseño, tratamiento, despliegue y 
ejecución, y evaluación de recursos y productos de información y documentación. Por ello, queda 
claro que dicha descripción enfatiza el marcado carácter interdisciplinar de la Information Science. 


• La actividad profesional que los egresado/as desempeñan se lleva a cabo en el marco de 
instituciones de la memoria social (como bibliotecas, archivos y museos), de la gestión de la C
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información y la documentación en cualquier organización pública o privada, así como en el campo 
de la consultoría y/o asesoría en estas materias, como se señala en el apartado 1.14 de la memoria 
de verificación. 


• Al revisar la descripción detallada de las materias recogidas en el apartado 4 de la memoria 
presentada se evidencia que el título no incluye materias relacionadas ni correspondientes con los 
ámbitos de “Periodismo, Publicidad o Relaciones Públicas”. Los perfiles de egreso señalados en el 
apartado 1.14 tampoco corresponden con actividades profesionales específicas en los ámbitos de 
“Periodismo, Publicidad o Relaciones Públicas”. 


• Por las características de los estudios y de las titulaciones en Información y Documentación, como 
ha señalado la Conferencia Nacional de Decanos de la Red de Universidades de Información y 
Documentación, en su escrito de abril de 2023 al Ministerio de Universidades sobre alegaciones a 
la propuesta de RD de ámbitos de conocimiento, la adscripción al ámbito “interdisciplinar” es la 
única posible. Dicho escrito fue refrendado por autoridades académicas de las Universidades que 
ofertan los actuales títulos en Información y Documentación, entre ellas, las de la Universidad de 
Zaragoza. 


• La Red Española de Agencias de Calidad Universitaria, en su documento Directrices y orientaciones 
para la elaboración y evaluación de las modificaciones de planes de estudios para la adaptación de 
la adscripción a los ámbitos del conocimiento de los títulos universitarios oficiales de grado y máster 
universitario conforme al real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
aprobado en la reunión de REACU de 27 de mayo de 2022, propone específicamente en su pág. 12 
la adscripción a Interdisciplinar como posible ámbito de conocimiento para los grados de 
Biblioteconomía y Documentación. 


Todas las razones anteriormente expuestas justifican la adscripción al ámbito de conocimiento 
interdisciplinar. 


 


COMENTARIO 2 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso. 


Los perfiles de egreso están claramente definidos y son coherentes con los objetivos formativos globales y 
los resultados del proceso de formación y de aprendizaje (en adelante RFA). Sin embargo, en la propuesta 
se lee “actividades altamente especializadas en los diferentes campos de la gestión de la información y de 
la documentación”. El término “altamente” se considera excesivo para un título de nivel MECES 2. Debe 
eliminarse. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 2 
Se acepta la indicación: Se elimina el término “altamente”. 
 
COMENTARIO 3 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios propuesto. La planificación de las enseñanzas, en lo que se refiere a la “estructura básica” del Plan 
de Estudios, contempla una organización en dos módulos y trece materias para los 240 créditos que 
desarrolla académicamente el Grado. 


• Existen varias asignaturas con la misma denominación, distribuidas en varios semestres y cursos. 
Esta repetición impide ver claramente su especificidad (en términos de contenidos, actividades 
formativas, evaluación y superación de cada una de ellas por separado), su distribución temporal, 
etc., por lo que no se considera adecuado este planteamiento. Debe subsanarse. 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 3 
La estructura del título en la memoria de verificación se ha organizado en módulos y materias, tal y como 
se indica en el Acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueban las Directrices generales para la elaboración de los planes de estudio de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado adaptados al Real Decreto 822/2021, art. 3.5a. En 
consecuencia, la planificación recoge la distribución de las materias a lo largo de la estructura en semestres 
del título, y no corresponde a asignaturas con la misma denominación. El contenido de cada materia (tabla 
4d, campo Descripción de los contenidos de la materia) ha sido reestructurado de manera que su número 
de ítems coincida con el número de bloques de seis créditos correspondiente, y ordenado conforme a la 
secuencia de enseñanza/aprendizaje prevista.  
 
COMENTARIO 4 


• El excesivo número de créditos que se le atribuyen a las materias (la mayoría con más de 12 
créditos, siendo varias las que tienen 24 o 30), dificulta la comprensión de su contenido, no permite 
valorar la coordinación vertical y horizontal de los mismos e impide evaluar su nivel MECES 2 y si 
los mismos permiten alcanzar los RFA de cada una de ellas. Se deben de desagregar las materias 
de más de 6 o 9 créditos por bloques de este tamaño, dándoles a cada uno de ellos el nombre de la 
materia seguido por I, II, III, IV, etc., desagregando también los contenidos asociados a cada una 
de ellas, para poder valorar la relación contenidos-créditos-RFA. Por ejemplo, los contenidos de la 
materia “Fundamentos de las profesiones de la información” de 30 créditos, deberían agruparse 
en cinco bloques de 6 créditos que se denominarían “Fundamentos de las profesiones de la 
información I, II, III, IV y V”. Como alternativa, incluso preferible, es que cada materia/asignatura 
tenga una denominación propia, diferenciada -con criterios que sean coherentes con la misma 
gestión de la información y de los contenidos que nombra el título- tenga su propia identidad y 
entidad en el modo de nombrarla, tal y como sucedía en el título al que se pretende sustituir con 
esta propuesta. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 4 
El título está organizado por materias, tal y como se indica en el Acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las Directrices generales para 
la elaboración de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado adaptados al 
Real Decreto 822/2021, art. 3.5a, y no por asignaturas. El apartado 4.1. de la memoria recoge la descripción 
de cada una de las materias, así como sus contenidos y su relación con los resultados de aprendizaje. El 
contenido de cada materia (campo Descripción de los contenidos de la materia) ha sido reestructurado de 
manera que su número de ítems coincida con el número de bloques de seis créditos correspondiente, y 
ordenado conforme a la secuencia de enseñanza/aprendizaje prevista. Se han introducido aclaraciones en 
los métodos de evaluación indicando su pertinencia.  
Debe tenerse en cuenta, además, que la distribución e identificación de las materias y de sus contenidos 
responden a la propuesta de IFLA, la organización profesional de referencia a nivel internacional, IFLA 
Guidelines for Professional Library and Information Science (LIS) Education Programmes (2022), tal y como 
se ha indicado en el apartado 1.10 de la memoria. 
 
COMENTARIO 5 


• El módulo de “formación básica” de 60 ECTS se divide en dos materias: “Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1” y “Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 2”. La excesiva 
agregación de las materias de formación básica (solo 2 de 30 créditos cada una) no permite valorar 
si se cumple que el 50% de los créditos correspondan al ámbito de conocimiento de la titulación. 
Debe subsanarse. 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 5 
Se acepta la indicación: para atender esta propuesta, se incorpora en el apartado 4 de la memoria la 
información solicitada en la descripción de ambas materias, identificado en la tabla 4d los items que 
corresponden a las áreas de conocimiento. De los 12 items de contenido, más del 50% corresponden al 
campo de conocimiento de Biblioteconomía y Documentación, cumpliendo con lo establecido en el Real 
Decreto 822/2021. 
Las materias de formación básica corresponden a las establecidas por la Universidad de Zaragoza para la 
titulación según el Acuerdo de 8 de febrero de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueban las materias de formación básica para los planes de estudio de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado adaptados al Real Decreto 822/2021. Estas materias figuran 
en los cuadros de descripción de las mismas (campo Tipología) recogidas en la tabla 4d. En ellas se 
encuentra la materia “Documentación”, correspondiente al área de conocimiento Biblioteconomía y 
Documentación. 
Los contenidos de la materia “Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1” incluyen los items     
Contextos históricos de la información y la documentación (Biblioteconomía y Documentación), Marcos 
legal, jurídico, ético y deontológico de la información y la documentación (Derecho; Biblioteconomía y 
Documentación); Búsqueda y evaluación de información (Biblioteconomía y Documentación); y Recursos 
de información. (Biblioteconomía y Documentación). Los contenidos de la materia “Fundamentos 
históricos, sociales y tecnológicos 2” incluyen los items Edición de documentos digitales. (Informática; 
Biblioteconomía y Documentación); Gestión bibliográfica (Biblioteconomía y Documentación); Técnicas 
cualitativas aplicadas a la información y documentación. (Biblioteconomía y Documentación); Técnicas 
cuantitativas aplicadas a la información y documentación. (Estadística; Biblioteconomía y Documentación); 
y Diseño y gestión de bases de datos documentales. (Informática; Biblioteconomía y Documentación). 
 
COMENTARIO 6 


• Deben precisarse en mayor medida los contenidos de la materia “Proyectos” (de la que se dice 
“contempla el desarrollo combinado de contenidos y habilidades adquiridas en las materias y 
asignaturas a través de proyectos individuales y colaborativos contextualizados en el curso 
correspondiente: gestión de proyectos, trabajo colaborativo, y diseño, planificación y evaluación 
de colecciones, productos y servicios de información y documentación digitales”) para diferenciarlo 
suficientemente de los trabajos que puedan realizarse en las materias que se imparten, según las 
metodologías y actividades contempladas en cada una de ellas y también en relación con el TFG. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 6 
Se acepta la indicación: Se amplían y precisan los contenidos de la materia Proyectos. 
 
COMENTARIO 7 


• Es insuficiente lo que se indica en la breve descripción de los contenidos del “Trabajo de Fin de 
Grado” (TFG) (materia 13: “La materia se corresponde con la elaboración y defensa del Trabajo 
final de grado. En consecuencia, su contenido puede englobar las materias previas”). Una 
información que se corresponde parcialmente -y, en todo caso, es insuficiente- con lo que consta 
en el apdo. 4.2 (Actividades y metodologías docentes) sobre el Trabajo Fin de Grado (pág. 16/22 
de la Memoria de Verificación). Debe reelaborarse la ficha detallada de esta materia. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 7 
Se acepta la indicación: La nueva descripción de la materia ha sido ampliada y actualizada según las 
instrucciones dadas, atendiendo a lo dispuesto en el Resolución de 17 de mayo de 2018, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba un Texto Refundido del Reglamento de los trabajos de fin 
de grado y de fin de máster en la Universidad de Zaragoza.  C
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COMENTARIO 8 


4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. En el título no se contemplan “prácticas 
externas” ni “prácticas de laboratorio”, pero sí se mencionan entre las “actividades formativas”. Deben 
eliminarse estas actividades y revisar el listado de actividades formativas para asegurar que se incluyen las 
que efectivamente se llevarán a cabo en el título. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 8 
Se acepta la propuesta en lo referido a “prácticas externas”, ya que se considera adecuado modificar su 
descripción como “visitas docentes”, dado que esta denominación de la actividad formativa se ajusta más 
a lo previsto para la titulación, y ya se realizan en el título al que sustituye. No obstante, en lo que concierne 
a las “prácticas de laboratorio”, se hace constar que son una actividad formativa común en el título que se 
sustituye, realizadas en laboratorio informático o de otro tipo (por ej. preservación y conservación).  Se 
propone llevarlas a cabo en las asignaturas programadas en el plan formativo de la titulación, dado que 
resultan imprescindibles en la adecuada formación de los futuros egresados. 


 
COMENTARIO 9 


Debe clarificarse la aparente contradicción entre la tabla resumen del profesorado asignado al título, en 
donde aparecen dos “profesores asociados no doctores” y “otro profesorado no doctor” con respecto al 
párrafo asociado a los méritos de investigación del profesorado no doctor en donde se dice que “Todo el 
profesorado actualmente adscrito al grado tiene el título de doctor”. 


Asimismo, el enlace que aparece tras la tabla resumen antes mencionada conduce a una tabla que no aporta 
la misma información que la de la memoria propuesta. Debe presentarse una información coherente a lo 
largo de toda la memoria de verificación y enlaces, por lo que se sugiere eliminar la información del curso 
2022-23. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 9 
Se acepta la indicación: se corrigen las discrepancias en la tabla de profesorado correspondiente al curso 
2022-2023. 
Debe tenerse en consideración que la plantilla de profesorado disponible, y sus características, pueden 
variar cada curso académico en virtud de diferentes factores, como el desarrollo de la vida académica del 
profesorado, los procesos de asignación de docencia por parte de los departamentos, o la evolución de las 
estructuras de plantilla, entre otros. Ello explica que pueda haber pequeñas diferencias entre los datos, 
fruto de la dinámica universitaria. 


 
COMENTARIO 10 


A partir de la tabla del Anexo sobre profesorado, en la que se presenta el detalle sobre las características 
del mismo, se observan las siguientes deficiencias: 


• Algún perfil de profesorado no se justifica para impartir determinadas materias. Debe revisarse o 
aportarse una justificación. Sirvan como ejemplos: Materia “Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos I”, profesor doctor en Derecho; Materia “Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos II”, profesor doctor en Estadística, Materia “Fundamentos de las profesiones de la 
información”, profesor doctor en Filosofía y Letras, Materia “Gestión de recursos de información”, 
profesor doctor en Historia del Arte. 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 10 
Se acepta la indicación: se incorpora la información indicada a la tabla de profesorado. Corresponde aclarar 
que se trata de profesorado responsable de materias definidas como básicas por la Universidad de Zaragoza 
para los estudios interdisciplinares (Acuerdo de 8 de febrero de 2023, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las materias de formación básica para los planes de 
estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado adaptados al Real Decreto 822/2021) 
corresponden, entre otras, a  “Estadística / Informática / Derecho / Historia”. Ello explica la incorporación 
de profesorado con los citados perfiles. Estas materias se encuentran recogidas en la tabla 4d, en el campo 
“Tipología” de las materias Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1 y Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 2. Además, debe tenerse en cuenta que el título que se propone introduce una 
actualización de materias, lo que va a implicar la incorporación de profesorado de otras áreas de 
conocimiento que, hasta el momento, no estaban adscritas al mismo. 
 
COMENTARIO 11 


No se detallan de manera suficiente los méritos académicos, investigadores o profesionales que justifican 
la asignación a ciertas materias/asignaturas. Debe revisarse o aportarse una justificación. Sirva como 
ejemplo: Materia “Necesidades de información y servicios para usuarios”, profesor graduado en 
Información y Documentación, con menos de 10 años de experiencia docente, sin sexenios ni pertenencia a 
grupo de investigación, ni participación en proyectos de investigación, y sin méritos profesionales 
reconocidos en dicho ámbito. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 11 
Se acepta la indicación: se amplía la información correspondiente en la tabla de profesorado. La plantilla 
de personal docente está formada por figuras con diversas categorías y perfiles y curricula académicos e 
investigadores complementarios. El profesorado perteneciente a los cuerpos docentes universitarios, así 
como el profesorado permanente laboral, ha sido acreditado previamente en sus áreas de conocimiento 
por ANECA. El RD 822/2021 establece en su Anexo II, punto 1.5.3 que no es necesario acreditar los méritos 
docentes si el profesorado está acreditado, y que no es necesario acreditar los méritos investigadores si el 
profesorado es doctor.  
En el ejemplo que se cita, puede corresponder a profesorado asociado o con contrato de interinidad, que 
está al inicio de su carrera académica. En otros casos, una falta de concreción puede depender de que sea 
un profesor acreditado de incorporación desde otra área de conocimiento, cuyos datos específicos aún no 
se conocen. En el caso del título que se propone, se produce cambio y actualización de materias, lo que va 
a implicar la incorporación de profesorado de otras áreas de conocimiento que, hasta el momento, no 
estaban adscritas al mismo. Por esta razón se han establecido unos perfiles mínimos para este tipo de 
situaciones, que no supongan una intromisión en las atribuciones que los departamentos tienen para la 
asignación de sus encargos docentes, tal y como se han establecido en la Resolución de 15 de mayo de 2023 
del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba el Texto Refundido de las Directrices para 
la asignación por los departamentos del profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración de 
los criterios de asignación del encargo docente. 
 
COMENTARIO 12 


La información de la tabla, por repetitiva en cuanto a las características del profesorado adscrito a distintas 
materias/asignaturas, impide determinar la dedicación de cada profesor a la titulación. Para poder valorar 
esta adecuación, y que no se produzca un exceso de créditos impartidos por un mismo profesor (entre 
materias/asignaturas y TFGs), es necesario aportar información que permita conocer la dedicación máxima 
de cada profesor a la titulación. 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 12 
Se cumple con la indicación en lo correspondiente a la dedicación máxima de cada profesor. Ésta viene 
dada en la actualidad por la adscripción al área de conocimiento, en primer lugar, y por las directrices para 
la elaboración del plan de ordenación docente que establece cada curso académico la Universidad de 
Zaragoza, en el marco de sus competencias. En virtud de ello, cada profesor/a impartirá los créditos que le 
correspondan en cada caso, atendiendo al encargo docente de cada departamento en la titulación. 
La dedicación máxima de cada profesor viene determinada por el art 3.1 de la Resolución de 15 de mayo de 
2023 del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba el Texto Refundido de las Directrices 
para la asignación por los departamentos del profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración 
de los criterios de asignación del encargo docente, que establece que “Los departamentos asignarán el 
profesorado que ha de impartir docencia, respetando el máximo de dedicación individual que le 
corresponda, de acuerdo con la normativa legal o reglamentaria que resulte de aplicación.” 
 
COMENTARIO 13 


En el apéndice sobre el profesorado se señala que el profesorado que podrá dirigir TFG será “Cualquier 
Profesor/a de la titulación que cumpla requisitos”. Debe indicarse quienes asumirán esta responsabilidad. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 13 
Se acepta la indicación: se amplía la información recogida en la memoria, indicando la normativa de 
aplicación. Los requisitos para dirigir Trabajos Final de Grado en las titulaciones de la Universidad de 
Zaragoza se rigen en la actualidad por lo recogido en la Resolución de 17 de mayo de 2018, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba un Texto Refundido del Reglamento de los trabajos de fin 
de grado y de fin de máster en la Universidad de Zaragoza. En su art. 5.2 dispone que “El director o alguno 
de los codirectores deberán pertenecer a la plantilla de personal docente de la Universidad de Zaragoza y 
a una de las áreas de conocimiento vinculadas con la titulación correspondiente, o deberán formar parte 
de la plantilla de personal investigador de la Universidad de Zaragoza o de Centros Mixtos. La Comisión de 
Garantía de Calidad de la titulación podrá excepcionar alguna de estas condiciones a profesionales 
reconocidos emitiendo un informe razonado favorable.”  
 
COMENTARIO 14 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria. 


La titulación se implantará año a año, a partir del curso 2024/2025, y en la misma medida se dejará de 
impartir el “Grado en Información y Documentación “. En la memoria se presenta una tabla de adaptaciones 
entre ambas titulaciones, que no puede darse por válida dado que no se dispone de la suficiente claridad 
sobre qué RFA de las asignaturas de la antigua titulación se corresponderá con las materias (repetidas) del 
nuevo grado. Debe diferenciarse la denominación de los distintos bloques dentro de una misma materia, y 
asociar sus contenidos, para poder verificar las adaptaciones propuestas. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 14 
Se acepta la indicación: se amplía la información en la tabla, indicando entre paréntesis el ítem de contenido 
específico de cada materia objeto de reconocimiento. Se ha tenido en cuenta que el número de créditos 
reconocidos en cada materia no supere al número de créditos de la misma. En todo caso se hace notar que 
la adaptación se llevará a cabo atendiendo específicamente a las asignaturas de cada materia que se 
establezcan en el plan formativo de la titulación, cuando éste se desarrolle. Se observará lo establecido en 
el Acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que C


SV
: 7


17
79


50
16


21
05


70
20


41
42


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717795016210570204142034





8 


se aprueban las Directrices generales para la elaboración de los planes de estudio de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado adaptados al Real Decreto 822/2021, art. 3.5a. 


 


RECOMENDACIONES 


RECOMENDACIÓN 1 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso. 


Se recomienda que en el perfil de egreso resumido se incluya la palabra “gestión”, clave en la denominación 
del título y también en la descripción del perfil extendido. 


Se recomienda homogeneizar los enunciados en los perfiles P01 a P05. En unos casos se alude a la actividad 
o a las tareas a realizar, mientras que en otros se mencionan “especialistas”, “analistas” o “profesionales”. 
 
RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN 1 
Se acepta la recomendación: se ha incorporado la palabra “gestión” en la descripción del perfil. Se han 
homogeneizado los términos usados en los enunciados de los perfiles. 


 


RECOMENDACIÓN 2 


Los Resultados del Proceso de Formación y de Aprendizaje (RFA) están desglosados en conocimientos, 
habilidades y competencias, y se consideran adecuados al título propuesto. Sin embargo, se sugieren las 
siguientes recomendaciones: 


• Incluir en el último de los conocimientos descritos (CO_09) la expresión “diseño”, de modo que se 
formule “aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos, así como de trabajo colaborativo 
en entornos informacionales”. 


• Incorporar, en la HA6, expresiones que aludan a “catalogar” o/y “codificar”, de modo que pueda 
formularse: “Catalogar, codificar y desarrollar fondos y colecciones…y expurgo de documentos”. 


 
RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN 2 
Se acepta la recomendación: se ha incluido la palabra “diseño” en el conocimiento CO_09. Se han incluido 
los términos indicados en HA_06 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO 
Los estudios en información y documentación se imparten en las universidades españolas, y en la Universidad 
de Zaragoza, desde la década de 1980. En un primer momento estaban orientados principalmente a los 
sistemas de memoria social (bibliotecas, archivos y museos), pero el desarrollo de internet en la década de 
1990 supuso la aparición de nuevos perfiles profesionales, lo que se plasmó en los títulos de Grado en 
Información y Documentación resultado del Libro Blanco en Información y Documentación publicado por 
ANECA (2005). La evolución de la sociedad de la información y el conocimiento, y de la economía digital, obliga 
a una actualización de enfoque y contenidos de la titulación, ya abordada en otras universidades, que ha dado 
como resultado los títulos de Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales, transformación de los 
Grados en Información y Documentación. 
En el contexto socioeconómico actual, las actividades relacionadas con la gestión de información, en especial 
en el entorno digital, son predominantes. El nivel de especialización exigido para la creación, procesamiento, 
representación, almacenamiento y recuperación de información exige perfiles profesionales con una amplia 
formación, no por ello menos exigente, en los métodos, técnicas y normas de descripción, análisis, acceso y 
preservación de la información documental, que puedan aplicarse en múltiples contextos. Estos perfiles se 
cubren en el Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales con una perspectiva integral y 
multidisciplinar, lo que le confiere unas características únicas, y se alinea con las IFLA Guidelines for Professional 
Library and Information Science (LIS) Education Programmes (2022), que recogen las competencias que el 
profesional de la información debe incorporar ante la evolución de la disciplina y el desarrollo del mercado 
laboral. Debe destacarse que los resultados de aprendizaje contemplados son transferibles a múltiples 
sectores, y no son específicos de unidades y servicios de información tradicionales, lo que abre amplias 
posibilidades de inserción laboral para los egresados, tanto en los nichos tradicionales, como en cualquier 
ámbito con presencia digital (como recomienda Finkel, 2022). 
La propuesta de grado entronca con el marco recogido en el Libro blanco para el diseño de títulos universitarios 
en el marco de la economía digital (2015), que incide en la necesidad de implantar grados que faciliten la 
formación de profesionales altamente especializados en la gestión de información y contenidos digitales, con 
competencias tecnológicas, que aporten valor a la sociedad y a las organizaciones, partiendo del conocimiento 
registrado. Valor que se amplia con la orientación hacia la resolución de las necesidades de información del 
usuario final, en línea con el marco europeo DigComp 2.2 (2022). Esta polivalencia de los y las profesionales 
también se considera prioritaria en el informe Formación, empleabilidad y nuevas profesiones en España 
(2016), y en los sucesivos informes sobre sociedad digital elaborados por la Fundación Telefónica, que inciden 
en la importancia de la gestión de información y contenidos en los entornos digitales, y en los factores 
emergentes relacionados. 
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PRIMERA ADENDA ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y 
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN 
DE CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS, 
DEPORTIVAS Y LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.  
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 


D. FELIPE FACI LÁZARO, en calidad de su cargo de Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, nombrado mediante Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 23 de marzo de 2022. 


 


Dª. MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO, en calidad de su cargo de Consejera de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón, 
nombrada mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del Gobierno de Aragón de 23 de 
marzo de 2022. 


 


D. JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO, Rector Magnífico de la Universidad 
de Zaragoza, nombrado mediante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón y en ejercicio de su cargo de Rector, se encuentra facultado 
para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


E X P O N E N  


I 
 


Que el 10 de junio de 2021, se suscribió el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad 
San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e 
identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los 
estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de 
grado superior y los estudios universitarios.  
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II 


 
Que según establece la cláusula segunda del citado Convenio, serán objeto de 
análisis, para la determinación de sus correspondencias, los estudios de los 
títulos que están implantados en la Comunidad Autónoma de Aragón de técnico 
superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño 
y los de técnico deportivo superior (Anexo I), así como los títulos superiores de 
diseño, de conservación y restauración de bienes culturales y de música (Anexo 
II) y las titulaciones oficiales del Sistema Universitario de Aragón (Anexo III).  
 


III 
 


En la cláusula tercera del Convenio se acuerda el compromiso de las partes 
firmantes del convenio: 
 
- Suscribir entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y la 
Universidad correspondiente los acuerdos específicos en los que quede reflejado 
el reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones 
oficiales del Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones 
recogidas en los anexos I y II del Convenio de referencia. Todo ello, de 
conformidad con lo previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, y demás normativa aplicable. Estos acuerdos se formalizarán entre 


el Gobierno de Aragón y cada una de las universidades mediante la 
correspondiente adenda al presente convenio.  
 
- Revisar y actualizar los acuerdos recogidos en esta adenda, en el caso de que 
las titulaciones sufran modificaciones o que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determine los criterios generales previstos en el artículo 
5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
- Comprobar, cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una 
profesión regulada, que los estudios alegados responden a las condiciones 
exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la 
cualificación profesional necesaria, tal y como dispone el artículo 6.4 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
 - Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la legislación 
vigente, desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el contenido 
de los acuerdos específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre 
los títulos superiores de diseño, de conservación y restauración de bienes 
culturales, de música, de técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico 
superior de formación profesional y de técnico deportivo superior y los títulos 
universitarios de grado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
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IV 


 
Con los antecedentes descritos, y tras el acuerdo adoptado en la sesión de 19 
de enero de 2022 de la comisión de seguimiento, al amparo del clausula sexta, 
punto 2.a) del convenio de referencia, los firmantes consideran necesario 
formalizar la presente Adenda dimanante del citado Convenio con el fin de 
determinar el reconocimiento de créditos entre estudios de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y estudios 
universitarios implantados en la Universidad de Zaragoza, conforme a las 
siguientes: 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Establecer, en el Anexo I, de la presente adenda, el reconocimiento 
de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de la Universidad de 
Zaragoza con relación directa con los títulos de enseñanzas artísticas, deportivas 
o de formación profesional de grado superior de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior. 
 
SEGUNDA. Determinar, en el Anexo II, de la presente adenda, el reconocimiento 
de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de la Universidad de 
Zaragoza que no cuentan con relación directa con los títulos de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior. 
 
TERCERA. Los supuestos no previstos en las cláusulas y anexos anteriores 
serán resueltos por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula Sexta 
del Convenio de colaboración celebrado entre la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo 
de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de 
correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de 
enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior 
y los estudios universitarios.  
 
Firmado electrónicamente. 
 
 


EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE 


 
 


Felipe Faci Lázaro 


LA CONSEJERA DE CIENCIA, 
UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL 


CONOCIMIENTO 
 


María Eugenia Díaz Calvo 
 


EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA  
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


 
José Antonio Mayoral Murillo 
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ANEXO I 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30
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COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


Graduado en Arquitectura


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcción I OB


6Créditos optativos OP


6Expresión gráfica arquitectónica I FB


6Informática OB


6Organización, administración y legislación en arquitectura I OB


TOTAL 30
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EOC302 LOE Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.


RD 386/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y Orden de 23 de mayo de 2013 (BOA 24/06/13).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcción I OB


6Créditos optativos OP


6Expresión gráfica arquitectónica I FB


6Informática OB


6Organización, administración y legislación en arquitectura I OB


TOTAL 30


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcción I OB


6Construcción II OB


6Créditos optativos OP


6Informática OB


6Organización, administración y legislación en arquitectura I OB


TOTAL 30


Graduado en Arquitectura Técnica


ART302 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño  en Proyectos y Dirección de Obras de Decoración


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación I OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas OB


6Historia de la construcción OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Tecnología de la información y comunicaciones asociadas a la edificación OP


TOTAL 36


ENA301 LOE Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía solar Térmica


RD 1177/2008, de 11 de julio (BOE 28/07/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación sostenible y eficiencia energética de los edificios OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa FB


6Instalaciones I OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 30


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Edificación I OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas FB


6Gestión económica y empresa FB


6Instalaciones I OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 42


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación I OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas FB


6Gestión económica y empresa FB


6Organización, programación y control de obras OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 36


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación I OB


6Equipos de obra OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa FB


6Mantenimiento y rehabilitación de edificios OB


6Organización, programación y control de obras OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 48


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estructuras I: Introducción a las estructuras OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa OB


6Gestión integrada de la calidad, la seguridad y el medio ambiente FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 30


Graduado en Bellas Artes
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ART301 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Artes Aplicadas de la Escultura.


RD 1843/1994, de 9 de septiembre (BOE 25/10/1994) y RD 2483/1994, de 23 de diciembre (BOE 07/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


ART302 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño  en Proyectos y Dirección de Obras de Decoración


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ART303 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1431/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30


ART303 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE 06/10/1995) y RD 340/1998 de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30


ART304 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Ilustración.


RD 1433/2012, de 11 de octubre (BOE  03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30
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ART304 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Ilustración.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE  06/10/1995) y RD 340/1998 de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30


ART305 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía


RD 1432/2012, de 11 de octubre (BOE  03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ART305 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía Artística.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE  06/10/1995) y RD 340/1998, de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ART306 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cerámica Artística


RD 37/2010, de 15 de enero (BOE  06/02/2010) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 24/03/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


ART306 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cerámica Artística


RD 1458/1995, de 1 de septiembre (BOE  07/10/1995) y RD 385/1998, de 13 de marzo (BOE 08/04/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30
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ART307 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Grabado y Técnicas de Estampación.


RD 1386/1995, de 4 de agosto (BOE  18/09/1995) y RD 657/1996, de 19 de abril (BOE 14/05/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Prácticas externas OP


9Técnicas de reproducción gráfica OP


TOTAL 30


ART309 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Arquitectura Efímera.


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


ART310 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Joyería Artística.


RD 1297/1995, de 21 de julio (BOE 05/09/1995) y RD 1574/1996, de 28 de junio (BOE 12/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


EAS DG LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Diseño Gráfico


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010).  ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de la imagen y de la forma FB


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Introducción al diseño OP


6Sistemas de representación I FB


6Sistemas de representación II OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


EAS DI LOE Enseñanzas artísticas superiores. Diseño de interiores


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de la imagen y de la forma FB


10Dibujo I FB


6Infografía OP
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6Introducción al diseño OP


6Sistemas de representación I FB


6Sistemas de representación II OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


EAS DP LOE Enseñanzas Artísticas superiores. Diseño de Producto.


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de la imagen y de la forma FB


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Introducción al diseño OP


6Sistemas de representación I FB


6Sistemas de representación II OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


EAS E LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Escultura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


10Dibujo I FB


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


9Volumen II OB


TOTAL 49


EAS P LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Pintura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Color II OB


10Dibujo I FB


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


Graduado en Biotecnología


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Aspectos sociales y legales OB


6Bioquímica y microbiología enológicas OP


6Biotecnología alimentaria OP


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


12Química general FB


TOTAL 30


SAN301 LOGSE Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología


RD 538/1995, de 7 de abril, (BOE 03/06/1995) y RD 550/1995. de 7 de abri (BOE 06/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


12Biología general FB


6Fisiologia FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


SAN306 LOE Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico


RD 771/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015  (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


9Biotecnología clínica OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


9Técnicas instrumentales en biotecnología FB


TOTAL 36


Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biotecnología alimentaria OB


6Bromatología OB


6Dirección de empresas alimentarias OB


6Diseño industrial y gestión medioambiental OB


6Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria OB


6Innovación en la industria alimentaria OP
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6Prácticas externas OB


TOTAL 42


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bioquímica FB


6Física general y fundamentos del análisis físico FB


6Fundamentos de química analítica FB


6Microbiología FB


6Química general FB


6Técnicas instrumentales de análisis químico FB


TOTAL 36


SAN302 LOGSE Técnico Superior en Dietetica


RD 536/1995. de 7 de abril (BOE 02/06/1995) y RD 548/1995. de 7 de abril.  (BOE 02/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bromatología OB


6Fisiología general y de la nutrición FB


6Fundamentos de economía alimentaria FB


6Nutrición y dietética OB


6Prácticas externas OB


TOTAL 30


Graduado en Ciencias Ambientales


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad agrosilvopastoral y medio ambiente OB-RC


6Administración y legislación ambiental FB


6Gestión y conservación de flora y fauna OP


6Prácticas externas OB


6Proyectos ambientales OB


6Riesgos naturales OB


TOTAL 36


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad agrosilvopastoral y medio ambiente OB


6Administración y legislación ambiental FB


6Áreas Protegidas OP


5Prácticas externas OP


6Proyectos ambientales OP


6Restauración de ecosistemas OP


TOTAL 35
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QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Acreditación y normas de calidad en laboratorios ambientales OP


6Análisis Químico en el medio ambiente OP


6Bases químicas del medio ambiente FB


6Biotecnología y conservación de recursos OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología analítica en la detección de contaminantes OP


TOTAL 34


QUI306 LOGSE Técnico Superior en Química Ambiental


RD 812/1993, de 28 de mayo (BOE 12/08/1993) y RD 1071/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis Químico en el medio ambiente OB


6Contaminación atmosférica OB


6Contaminación de aguas OB


6Prácticas externas OB


6Química sostenible y medioambiental OP


6Tecnología analítica en la detección de contaminantes OP


TOTAL 36


SAN310 LOGSE Técnico Superior en Salud Ambiental


RD 540/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995) y RD 552/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Contaminación atmosférica OB


6Contaminación de aguas OB


6Contaminación radiactiva, acústica y por vibraciones OP


6Gestión, tratamiento y recuperación de residuos OB


6Prácticas externas OB


6Toxicología y salud pública OB


TOTAL 36


SEA301 LOE Técnico Superior en Educación y Control Ambiental


RD 384/2011, de 18 de marzo, (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOE 04/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ecología I OB


6Educación ambiental OP


6Gestión y conservación de flora y fauna OB


6Gestión, tratamiento y recuperación de residuos OB


6Medio ambiente y sostenibilidad OB


5Prácticas externas OP


TOTAL 35
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SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis Químico en el medio ambiente OB


6Contaminación atmosférica OB


6Contaminación de aguas OB


6Gestión, tratamiento y recuperación de residuos OB


6Prácticas externas OP


6Toxicología y salud pública OB


TOTAL 36


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte


AFD301 LOE Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportivas


RD 653/2017, de 23 de junio de 2017 (BOE 15/07/2017) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 21/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad física y deporte adaptado a personas con discapacidad OP


6Juegos y deportes tradicionales aragoneses OP


6Organización y gestión del asociacionismo deportivo OP


6Seguridad, prevención y primeros auxilios en la práctica físico-deportiva OP


6Turismo activo, desarrollo sostenible y actividad física y deporte OP


TOTAL 30


AFD302 LOE Técnico Superior en Acondicionamiento Físico


RD 651/2017, de 23 de junio de 2017 (BOE 08/07/2017) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 21/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Deportes y actividades acuáticas OB


6Gestión y administración de empresas deportivas OP


6Nuevas tendencias del fitness y wellness OP


6Optimización del rendimiento en las distintas modalidades deportivas OP


6Seguridad, prevención y primeros auxilios en la práctica físico-deportiva OP


TOTAL 30


Graduado en Finanzas y Contabilidad


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30
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ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30
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COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


Graduado en Gestión y Administración Pública


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


12Fundamentos de economía financiera y contabilidad pública OB


6Informática de gestión FB


16Prácticas en empresas OB


6Régimen fiscal OB


12Relaciones laborales y protección social OB


TOTAL 58


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Informática de gestión FB


3Lenguaje administrativo OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 40
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ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


12Fundamentos de economía financiera y contabilidad pública OB


6Informática de gestión FB


16Prácticas en empresas OB


6Régimen fiscal OB


12Relaciones laborales y protección social OB


TOTAL 58


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Informática de gestión FB


3Lenguaje administrativo OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 40


SAN303 LOE Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria


RD 768/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Administración electrónica y documentación OP


9Créditos optativos OP


6Fuentes de información para la toma de decisiones OB


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 49


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Créditos optativos OP


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 31


SSC305 LOE Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género


RD 779/2013, de 11 de octubre (BOE 20/11/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 07/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP
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6Lengua extranjera (Inglés) OP


6Políticas públicas de igualdad y gestión de la diversidad OB


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 40


Graduado en Historia del Arte


ART301 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Artes Aplicadas de la Escultura.


RD 1843/1994, de 9 de septiembre (BOE 25/10/1994) y RD 2483/1994, de 23 de diciembre (BOE 07/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


6Arte y cultura de masas OP


6Artes decorativas OP


6Historia de la fotografía OP


6Técnicas artísticas FB


TOTAL 30


CIS301 LOGSE Técnico Superior en Imagen


RD 2033/1995, de 22 de diciembre (BOE 02/02/1996) y RD 443/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB


6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 39


CIS302 LOGSE Técnico Superior en Producción de Audiovisuales,Radio y espectáculos


RD 2034/1995, de 22 de diciembre (BOE 03/02/1996) y RD 444/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB


6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 39


CIS303 LOGSE Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos


RD 2035/1995, de 22 de diciembre (BOE 05/02/1996) y RD 445/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB
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6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 39


IMS305 LOE Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos


RD 1583/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 28/05/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB


6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


TOTAL 33


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Explotaciones Agropecuarias)


ACA301 LOGSE Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias


RD 1711/1996,  de 12 de julio (BOE 13/09/1996) y RD 1255/1997, de 24  de julio (BOE 08/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arboricultura OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OB


5Prácticas externas OP


6Protección de cultivos OB


6Redes de riego OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 41


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cultivos ornamentales OP


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Jardinería y paisajismo OP


5Prácticas externas OP


6Redes de riego OP


6Sistemas de riego y drenaje OB


TOTAL 35


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 35


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Cultivos ornamentales OP


6Fitotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Jardinería y paisajismo OP


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 47


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Equipos auxiliares y control de procesos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de la tecnología de los alimentos OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 47


INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis químico agrícola OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 35


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Hortofruticultura y Jardinería)
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ACA301 LOGSE Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias


RD 1711/1996,  de 12 de julio (BOE 13/09/1996) y RD 1255/1997, de 24  de julio (BOE 08/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


6Producción frutícola I OB


6Protección de cultivos hortofrutícolas OB


6Redes de riego OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 41


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cultivos ornamentales OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OB


6Jardinería y paisajismo OB


5Prácticas externas OP


6Redes de riego OP


6Sistemas de riego y drenaje en explotaciones hortofrutícolas OB


TOTAL 35


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 35


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Cultivos ornamentales OB


6Fitotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Jardinería y paisajismo OB


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP
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6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 47


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Equipos auxiliares y control de procesos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de la tecnología de los alimentos OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


6Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 48


INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis químico agrícola OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 35


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Industrias agrarias y alimentarias)


ACA301 LOGSE Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias


RD 1711/1996,  de 12 de julio (BOE 13/09/1996) y RD 1255/1997, de 24  de julio (BOE 08/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


6Producción frutícola I o Arboricultura OP


6Protección de cultivos hortofrutícolas o protección de cultivos OP


6Redes de riego OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 41


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cultivos ornamentales OP


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


Página 20 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 6
95


51
35


54
11


37
39


36
50


05
90


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695513554113739365005905





6Jardinería y paisajismo OP


5Prácticas externas OP


6Redes de riego OP


6Sistemas de riego y drenaje o Sistemas de riego y drenaje en explotaciones 
hortofrutícolas


OP


TOTAL 35


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 35


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Cultivos ornamentales OP


6Fitotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Jardinería y paisajismo OP


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 47


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Equipos auxiliares y control de procesos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de la tecnología de los alimentos OB


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OB


6Operaciones básicas I OB


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OB


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 47
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INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis químico agrícola OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OB


6Operaciones básicas I OB


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OB


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 35


Graduado en Ingeniería Civil


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Obras de edificación OB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Topografía OB


TOTAL 35


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Expresión gráfica II FB


6Obras de edificación OB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


TOTAL 35


EOC302 LOE Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.


RD 386/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y Orden de 23 de mayo de 2013 (BOA 24/06/13).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Legislación urbanística OP


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Sistemas de abastecimiento y saneamiento en la ingeniería de la construcción OB


6Topografía OB
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TOTAL 41


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Obras de edificación OB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Procedimientos y organización OB


6Topografía OB


TOTAL 41


Graduado en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Electrónica digital OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Electrónica digital OB


6Fundamentos de programación FB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Instrumentación electrónica OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


6Robótica OP


TOTAL 30
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ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de programación FB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


6Redes e Internet OB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Control y mejora de la calidad OP


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Organización de procesos productivos OB


4Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 40


Graduado en Ingeniería de Organización Industrial


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Gestión de mantenimiento OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrónica OB


6Fundamentos de informática FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30
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ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Oficina de proyectos OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas OB


6Fundamentos de electrotecnia FB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Fundamentos de informática FB


6Oficina de proyectos OB


6Organización y dirección de empresas OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 42


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Dirección de la producción OB


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 36


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 30


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 30


FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Dirección de la producción OB


6Diseño asistido por ordenador OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


Página 26 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 6
95


51
35


54
11


37
39


36
50


05
90


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695513554113739365005905





6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 42


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 36


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 42


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Mecánica de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


6Termodinámica aplicada y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Diseño asistido por ordenador OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


Página 27 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 6
95


51
35


54
11


37
39


36
50


05
90


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695513554113739365005905





6Fundamentos de electrotecnia OB


6Gestión de mantenimiento OP


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 54


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Mecánica de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 36


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Ingeniería del medio ambiente OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


TOTAL 30


MVA302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico


RD 625/1995, de 21 de abril (BOE 23/08/1995) y RD 202/1996 de 9 de febrero (BOE 13/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de mantenimiento OP


6Ingeniería de materiales OB


6Mecánica de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería de Tecnologías Industriales


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Calor y frío industrial OP


6Diseño de instalaciones de fluidos OP
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas e instalaciones de fluidos OB


TOTAL 30


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OP


6Sistemas térmicos de generación OP


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrónica FB


6Instrumentación electrónica OB-Itin. Sist. Electrónicos


6Laboratorio de diseño electrónico OB-Itin. Sist. Electrónicos


TOTAL 30
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ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Instrumentación electrónica OB


6Laboratorio de diseño electrónico OB-Itin. Sist. Electrónicos


TOTAL 30


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


12Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


6Instrumentación electrónica OB-Itin. Sist. Electrónicos


TOTAL 30


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


TOTAL 30


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


TOTAL 30


IFC301 LOE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red


RD 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18/11/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC
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6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


6Interconexión de redes OB-RC


TOTAL 30


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


6Programación de redes y servicios OB-RC


TOTAL 30


IFC303 LOE Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones Web


RD 686/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


TOTAL 30


INF301 LOGSE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos


RD 1660/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1675/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


12Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


TOTAL 30


INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de red OB-Itin. telemática


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Eléctrica


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Instalaciones eléctricas de baja tensión OB


12Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrónica OB


6Instalaciones eléctricas de baja tensión OB


6Instalaciones eléctricas en media y alta tensión OB


6Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Accionamientos de máquinas eléctricas OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


12Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Informática FB


6Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Informática FB


12Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Informática FB


6Ingeniería de control OB


6Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ENA301 LOE Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía solar Térmica


RD 1177/2008, de 11 de julio (BOE 28/07/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones eléctricas de baja tensión OB


12Optatividad tecnología específica OP


6Termodinámica técnica y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Instalaciones de producción eléctrica con energías renovables OB


6Instalaciones eléctricas en media y alta tensión OB


6Máquinas eléctricas I OB


TOTAL 30


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas eléctricas I OB


6Mecánica de fluidos OB


6Optatividad tecnología específica OP


6Termodinámica técnica y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas eléctricas I OB


12Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30
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MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas eléctricas I OB


6Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de electrónica OB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Mecánica de fluidos OB


6Optatividad tecnología específica OP


6Termodinámica técnica y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Electrónica y Automática


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Instrumentación electrónica OB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Electrotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Instrumentación electrónica OB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Electrotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Electrotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


18Créditos optativos de carácter tecnológico OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto


ARG301 LOGSE Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.


RD 2422/1994, de 16 diciembre (BOE 15/02/1995) y RD 2433/1994, de 16 de diciembre (BOE 17/02/95).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


24Créditos optativos OP


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


TOTAL 30


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


18Créditos optativos OP


6Expresión Artística I OB


6Tecnología eléctrica y electrónica OB


TOTAL 30
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MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


24Créditos optativos OP


6Tecnología eléctrica y electrónica OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Informática


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Introducción a los computadores FB


12Optatividad en movilidad OP


6Redes de computadores OB


TOTAL 30


IFC301 LOE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red


RD 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18/11/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Administración de sistemas FB


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Redes de computadores OB


6Sistemas operativos OB


TOTAL 30


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería del Software OB


6Programación 1 FB


6Proyecto Software OB


TOTAL 30


IFC303 LOE Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones Web


RD 686/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería del Software OB


6Programación 1 FB


6Proyecto Software OB


TOTAL 30
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IMS305 LOE Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos


RD 1583/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 28/05/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño centrado en el usuario. Diseño para la multimedia OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Interacción persona ordenador OB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


INF301 LOGSE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos


RD 1660/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1675/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Administración de sistemas OB


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Programación 1 FB


6Redes de computadores OB


6Sistemas operativos OB


TOTAL 36


INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería del Software OB


6Programación 1 FB


6Proyecto Software OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Mecánica


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación industrial OP


6Estructuras de hormigón OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Tecnología de la construcción OP


TOTAL 30


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación industrial OP
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6Estructuras de hormigón OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Tecnología de la construcción OP


TOTAL 30


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Estructuras metálicas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Estructuras metálicas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación II OB


TOTAL 30


FME302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos.


RD 2416/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2427/1994, de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación II OB


TOTAL 30
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FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Producción industrial OP


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación I OB


TOTAL 30


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Producción industrial OP


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación I OB


TOTAL 30


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Medición y mantenimiento OP


6Optatividad en movilidad OP


6Producción industrial OP


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calor y frío industrial OP


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Medición y mantenimiento OP


6Optatividad en movilidad FB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Medición y mantenimiento OP


6Sistemas automáticos OB


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Medición y mantenimiento OP


6Sistemas automáticos OB


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Hidráulica y neumática industrial OP


6Motores de combustión OP


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Mecatrónica
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ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


4Prácticas en empresas OP


6Proyecto integrado OB


6Tecnología electrónica I OB


6Tecnología electrónica II OB


TOTAL 34


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Informática FB


6Prácticas en empresas OP


6Proyecto integrado OB


6Tecnología electrónica I OB


6Tecnología electrónica II OB


TOTAL 40


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


6Ingeniería eléctrica OB


6Oficina técnica OB


6Prácticas en empresas OP


6Proyecto integrado OB


TOTAL 36


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización avanzada e ingeniería de control OP


6Automatización e informática industrial OB


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


6Fundamentos de automática OB


6Prácticas en empresas OP


6Robótica OB
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6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 48


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización avanzada e ingeniería de control OP


6Automatización e informática industrial OB


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Informática FB


6Oficina técnica OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 46


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Informática FB


4Informática avanzada OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 34


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Ingeniería eléctrica OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas electrónicos programables OB


TOTAL 30


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB
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6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 36


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica FB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 30


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 30


FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño en ingeniería asistida por ordenador OP


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 40


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OB


6Expresión gráfica FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 40
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FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OB


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


TOTAL 40


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


6Fundamentos de automática OB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de fluidos OB


6Ingeniería térmica y tecnología energética OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OP


TOTAL 40


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OB


6Diseño en ingeniería asistida por ordenador OP


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


6Expresión gráfica OB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 58


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Electrotecnia OB


6Expresión gráfica FB
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6Fundamentos de automática OB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Proyecto integrado OB


TOTAL 46


MVA302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico


RD 625/1995, de 21 de abril (BOE 23/08/1995) y RD 202/1996 de 9 de febrero (BOE 13/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


4Diseño y mantenimiento de sistemas mecatrónicos OB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de fluidos OB


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 34


Graduado en Ingeniería Química


QUI304 LOE Técnico Superior en Química Industrial


RD 175/2008, de 8 de febrero (BOE 23/02/2008) y ORDEN de 26 de mayo de 2009 (BOA 15/06/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño de instalaciones de fluidos OB


6Experimentación en ingeniería química I OB


6Experimentación en ingeniería química II OB


6Experimentación en química OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Termotecnia OB


TOTAL 36


QUI304 LOGSE Técnico Superior en Industrias de Proceso Químico


RD 808/1993, de 28 de mayo (BOE 08/07/1993) y RD 1067/1993, de 2 de julio (BOE 13/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Experimentación en ingeniería química I OB


6Experimentación en ingeniería química II OB


6Experimentación en química OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


TOTAL 30


QUI306 LOGSE Técnico Superior en Química Ambiental


RD 812/1993, de 28 de mayo (BOE 12/08/1993) y RD 1071/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Experimentación en química OB
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Gestión de residuos e impacto ambiental OP


6Ingeniería del medio ambiente OB


6Tecnologías de tratamiento de aguas y gases contaminados OP


TOTAL 30


Graduado en Magisterio en Educación Infantil


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


6La escuela infantil como espacio educativo FB


6Prácticas escolares I OB


6Psicología del desarrollo II FB


6Psicología y salud infantil OB


TOTAL 30


SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


6La escuela infantil como espacio educativo FB


6Prácticas escolares I OB


6Psicología del desarrollo II FB


6Psicología y salud infantil OB


TOTAL 30


Graduado en Marketing e Investigación de Mercados


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


8Créditos optativos OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


3Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (alemán) OP
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5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


3Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (alemán) OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Comunicación corporativa OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP
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5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 32


Graduado en Matemáticas


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos I OP


6Bases de datos II OP


9Informática I FB


6Informática II OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 33


IFC303 LOE Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones Web


RD 686/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos I OP


6Bases de datos II OP


9Informática I FB


6Informática II OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 33


Graduado en Nutrición Humana y Dietética


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Bioquímica y tecnología de los alimentos OB


6Comunicación y marketing en nutrición OP


6Higiene alimentaria OB


6Microbiología de los alimentos OB


6Organización y gestión de la empresa alimentaria OB


TOTAL 33


SAN302 LOGSE Técnico Superior en Dietetica


RD 536/1995. de 7 de abril (BOE 02/06/1995) y RD 548/1995. de 7 de abril.  (BOE 02/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fisiopatología OB


6Gestión de servicios de alimentación OB


6Organización y gestión de la empresa alimentaria OB


6Promoción y educación para la salud OB


6Salud pública OB


TOTAL 30


Graduado en Periodismo
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CIS301 LOGSE Técnico Superior en Imagen


RD 2033/1995, de 22 de diciembre (BOE 02/02/1996) y RD 443/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


CIS302 LOGSE Técnico Superior en Producción de Audiovisuales,Radio y espectáculos


RD 2034/1995, de 22 de diciembre (BOE 03/02/1996) y RD 444/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OP


TOTAL 33


CIS303 LOGSE Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos


RD 2035/1995, de 22 de diciembre (BOE 05/02/1996) y RD 445/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


IMS304 LOE Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos


RD 1682/2011, de 18 de noviembre (BOE 16/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 25/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


Graduado en Psicología


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Programas y técnicas de intervención temprana OP


6Psicología comunitaria y de la intervención psicosocial OP


6Psicología de la comunicación OB


6Psicología de la educación OP


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del desarrollo I FB


6Psicología del lenguaje FB


TOTAL 42


SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Programas y técnicas de intervención temprana OP


6Psicología comunitaria y de la intervención psicosocial OP


6Psicología de la comunicación OB


6Psicología de la educación OP


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del desarrollo I FB


6Psicología del lenguaje FB


TOTAL 42


Graduado en Química


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


7Ciencia de materiales OB


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


6Metodología y control de calidad en el laboratorio OB


5Métodos analíticos de respuesta rápida OP
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5Prácticas externas OP


TOTAL 46


QUI304 LOE Técnico Superior en Química Industrial


RD 175/2008, de 8 de febrero (BOE 23/02/2008) y ORDEN de 26 de mayo de 2009 (BOA 15/06/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


6Fundamentos de ingeniería química OB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


6Procesos, higiene y seguridad en la industria química OB


TOTAL 34


Graduado en Turismo


HOT301 LOE Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos


RD 1254/2009, de 24 de julio (BOE 05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de los recursos turísticos OB


6Idioma moderno Francés B1 FB


6Idioma moderno Inglés B1 FB


6Marketing turístico FB


6Organización y administración de empresas turísticas OB


18Prácticas en empresas OB


6Rutas turísticas y patrimonio FB


TOTAL 54


HOT302 LOE Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos


RD 1686/2007, de 14 de diciembre (BOE 15/01/2008) Y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de recursos humanos OB


6Idioma moderno Francés B1 FB


6Idioma moderno Inglés B1 FB


6Investigación de mercados OB


6Marketing turístico FB


18Prácticas en empresas OB


5Protocolo y organización de eventos OP


TOTAL 53


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dirección financiera OP


6Gestión de recursos humanos OB


6Idioma moderno Francés B1 FB
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6Idioma moderno Inglés B1 FB


6Organización y administración de empresas turísticas FB


18Prácticas en empresas OB


TOTAL 48
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ANEXO II 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOGSE Técnico Superior en Restauración


RD 2218/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 142/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT305 LOE Técnico Superior en Dirección de Cocina


RD 687/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 25/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP
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6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


Graduado en Arquitectura Técnica


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


5Jardinería y paisajismo OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 17


ART309 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Arquitectura Efímera.


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas FB


6Historia de la construcción OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 18


EOC302 LOE Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.


RD 386/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y Orden de 23 de mayo de 2013 (BOA 24/06/13).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 24


EOC302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas.


RD 2209/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 135/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 18


EOC303 LOGSE Técnico Superior en Realización y Planes de Obra


RD 2210/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 137/1994, de 4 de febrero (BOE 15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 18


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Estructuras I: Introducción a las estructuras OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión integrada de la calidad, la seguridad y el medio ambiente FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 24


MAM301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble


RD 728/1994, de 22 de abril (BOE 23/06/1994 y RD 751/1994, de 22 de abril (BOE 28/06/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


TOTAL 6


SEA302 LOE Técnico Superior en Coordinación de emergencias y Protección Civil


RD 906/2013, de 22 de noviembre (BOE 17/12/2013) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 23/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


TOTAL 6


Graduado en Biotecnología


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 12


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Biotecnología alimentaria OP
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6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


QUI304 LOE Técnico Superior en Química Industrial


RD 175/2008, de 8 de febrero (BOE 23/02/2008) y ORDEN de 26 de mayo de 2009 (BOA 15/06/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


9Ingeniería química OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 27


SAN 301 LOE Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnósico


RD 767/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA01/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Cultivos celulares OB


6Fisiologia OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


SAN303 LOE Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria


RD 768/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Fisiologia FB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


SAN304 LOE Técnico Superior en Higiene Bucodental


RD 769/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 02/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Fisiologia FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


SAN305 LOE Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear


RD 770/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 02/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 12
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SAN306 LOGSE Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico


RD 539/1995. de 7 de abril (BOE 03/06/1995) y RD 551/1995. de 7 de abril julio (BOE 06/0/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


12Química general OP


TOTAL 24


SAN309 LOE Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría


RD 772/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 03/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 12


Graduado en Ciencias Ambientales


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad agrosilvopastoral y medio ambiente OB


6Administración y legislación ambiental FB


6Botánica FB


6Gestión y conservación de flora y fauna OB


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad física y deporte adaptado a personas con discapacidad OP


6Gestión y administración de empresas deportivas OP


6Seguridad, prevención y primeros auxilios en la práctica físico-deportiva OP


TOTAL 18


ATL301 LOE Técnico Deportivo Superior en Atletismo


RD 668/2013, de 6 de septiembre (BOE 02/10/2013) y ORDEN de 9 de marzo de 2015 (BOA 06/04/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Optimización del rendimiento en las distintas modalidades deportivas OP


TOTAL 6


Graduado en Economía


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Introducción a las finanzas FB


6Prácticas en empresa I OP
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6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 18


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Introducción a las finanzas FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 18


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 12


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 12


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Dirección de márketing OP


6Fundamentos de márketing FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 23


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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5Dirección de márketing OP


6Fundamentos de márketing FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 23


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Dirección de márketing OP


6Fundamentos de márketing FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 23


Graduado en Finanzas y Contabilidad


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11
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COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOGSE Técnico Superior en Restauración


RD 2218/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 142/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT305 LOE Técnico Superior en Dirección de Cocina


RD 687/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 25/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


Graduado en Física


ENA301 LOE Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía solar Térmica


RD 1177/2008, de 11 de julio (BOE 28/07/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


10Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


10Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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5Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 15


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


10Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


Graduado en Geografía y Ordenación del Territorio


HOT303 LOE Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas.


RD 1255/2009, de 24 de julio  (BOE  05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


TOTAL 6


HOT303 LOGSE Técnico Superior en Animación sociocultural y turística


RD 1684/2001 de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


TOTAL 6


Graduado en Gestión y Administración Pública


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP
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16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


HOT301 LOE Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos


RD 1254/2009, de 24 de julio (BOE 05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


HOT302 LOE Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos


RD 1686/2007, de 14 de diciembre (BOE 15/01/2008) Y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


HOT303 LOE Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas.


RD 1255/2009, de 24 de julio  (BOE  05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


SSC304 LOE Técnico Superior en Mediación Comunitaria


RD 831/2014, de 3 de octubre (BOE 25/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 03/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 28


Graduado en Historia del Arte
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ARG301 LOE Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.


RD 174/2013, de 8 de marzo (BOE 08/04/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 08/08/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


TOTAL 6


ART303 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1431/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


TOTAL 6


ART303 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE 06/10/1995) y RD 340/1998 de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


TOTAL 6


EAS E LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Escultura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Artes decorativas OP


6Conservación y restauración del patrimonio artístico OB


6Técnicas artísticas FB


TOTAL 18


EAS P LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Pintura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Artes decorativas OP


6Conservación y restauración del patrimonio artístico OB


6Técnicas artísticas FB


TOTAL 18


IMS304 LOE Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos


RD 1682/2011, de 18 de noviembre (BOE 16/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 25/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Historia de la música FB


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 15


Graduado en Información y Documentación


ARG301 LOE Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.


RD 174/2013, de 8 de marzo (BOE 08/04/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 08/08/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Edición digital OB


TOTAL 9
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SAN303 LOGSE Técnico Superior en Documentación Sanitaria


RD 543/1995, de 7 de abril  (BOE 05/06/1995) y RD 555/1995 de 7 de abril (BOE 06/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Edición digital OB


TOTAL 9


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Explotaciones Agropecuarias)


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ciencia animal I OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OB


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6electrotecnia y electrificación rural OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcciones agropecuarias OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de las áreas verdes y explotaciones hortofrutícolas OP


6Instalaciones de la edificación OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Prácticas externas OP


TOTAL 12


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 11


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Hortofruticultura y Jardinería)


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ciencia animal I OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6electrotecnia y electrificación rural OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcciones agroindustriales o Construcciones agropecuarias OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de las áreas verdes y explotaciones hortofrutícolas OP


6Instalaciones de la edificación OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17
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INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas externas OP


6Producción frutícola II OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 11


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Industrias agrarias y alimentarias)


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ciencia animal I OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6electrotecnia y electrificación rural OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcciones agroindustriales OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de las áreas verdes y explotaciones hortofrutícolas OP


6Instalaciones de la edificación OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Expresión gráfica FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 11


Graduado en Ingeniería Civil


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Electrotecnia FB


6Informática FB


TOTAL 18


EOC302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas.


RD 2209/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 135/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Legislación urbanística OP


5Prácticas en empresas OP


6Sistemas de abastecimiento y saneamiento en la ingeniería de la construcción OB


6Topografía OB


TOTAL 29


EOC303 LOGSE Técnico Superior en Realización y Planes de Obra


RD 2210/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 137/1994, de 4 de febrero (BOE 15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Procedimientos y organización OB


6Seguridad y salud en la ingeniería civil OB
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TOTAL 29


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


5Prácticas en empresas OP


TOTAL 23


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica I FB


5Prácticas en empresas OP


6Seguridad y salud en la ingeniería civil OB


TOTAL 23


SEA302 LOE Técnico Superior en Coordinación de emergencias y Protección Civil


RD 906/2013, de 22 de noviembre (BOE 17/12/2013) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 23/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


TOTAL 6


Graduado en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OP


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Automatización e informática industrial OP


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización de procesos productivos OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP
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TOTAL 24


FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Control y mejora de la calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización de procesos productivos OB


TOTAL 24


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Estructura de datos y algoritmos FB


6Fundamentos de programación FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


Página 18 de 37


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 6
95


51
35


54
11


37
39


36
50


05
90


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695513554113739365005905





INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de programación OB


6Prácticas externas OP


6Sistemas electrónicos programables OB


TOTAL 24


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Organización de procesos productivos OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


MSP303 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y Proceso


RD 2044/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1149/1997, de 11 de julio (BOE 06/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


MVA302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico


RD 625/1995, de 21 de abril (BOE 23/08/1995) y RD 202/1996 de 9 de febrero (BOE 13/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB
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6Prácticas externas OP


TOTAL 18


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


Graduado en Ingeniería de Organización Industrial


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Oficina de proyectos OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 24


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de informática OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


MSP303 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y Proceso


RD 2044/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1149/1997, de 11 de julio (BOE 06/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18
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MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 12


Graduado en Ingeniería de Tecnologías Industriales


SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


Graduado en Ingeniería Eléctrica


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


12Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 24


SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


Graduado en Ingeniería Electrónica y Automática
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SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos de carácter tecnológico OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


TOTAL 18


Graduado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto


ARG301 LOE Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.


RD 174/2013, de 8 de marzo (BOE 08/04/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 08/08/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


TOTAL 6


ART301 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Técnicas Escultóricas


RD 218/2015, de 27 de marzo (BOE 23/04/2015) y ORDEN de 21 de septiembre de 2017 (BOA 27/11/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión Artística I FB


TOTAL 6


ART301 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Artes Aplicadas de la Escultura.


RD 1843/1994, de 9 de septiembre (BOE 25/10/1994) y RD 2483/1994, de 23 de diciembre (BOE 07/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Expresión Artística I FB


TOTAL 12


ART313 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Escultura Aplicada al Espectáculo


RD 220/2015, de 27 de marzo (BOE 28/04/2015) y ORDEN de 05 de diciembre de 2018 (BOA 16/01/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión Artística I FB


TOTAL 6


ART314 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cómic


RD 1434/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 14 de mayo de 2019 (BOA 13/06/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


6Expresión Artística I FB


TOTAL 12
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ART315 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Audiovisual


RD 1430/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 28 de enero de 2020 (BOA 11/02/2020)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


6Expresión Artística I FB


TOTAL 12


EAS DG LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Diseño Gráfico


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010).  ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estética e Historia del Diseño OB


9Expresión Artística I FB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 21


EAS DI LOE Enseñanzas artísticas superiores. Diseño de interiores


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estética e Historia del Diseño OB


9Expresión Artística I FB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 21


EAS DP LOE Enseñanzas Artísticas superiores. Diseño de Producto.


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estética e Historia del Diseño OB


9Expresión Artística I FB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 21


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


28Créditos optativos OP


TOTAL 28


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


TOTAL 6


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Diseño de mecanismos OB
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TOTAL 12


FME302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos.


RD 2416/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2427/1994, de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Diseño de mecanismos OB


TOTAL 12


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Procesos de Fabricación OB


TOTAL 12


Graduado en Ingeniería Mecánica


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación industrial OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Tecnología de la construcción OP


TOTAL 24


Graduado en Ingeniería Mecatrónica


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 28


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Oficina técnica OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 24
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INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Informática OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas electrónicos programables OB


TOTAL 24


MSP303 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y Proceso


RD 2044/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1149/1997, de 11 de julio (BOE 06/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 22


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería del medio ambiente FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 22


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP
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6Ingeniería eléctrica OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 24


Graduado en Ingeniería Química


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Asignatura optativa OP


6Ingeniería de materiales OB


6Organización y dirección de empresas FB


TOTAL 20


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis instrumental para el control de la calidad en la industria OP


6Experimentación en química OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


TOTAL 18


QUI301 LOGSE Técnico Superior en Análisis y Control.


RD 811/1993, de 28 de mayo (BOE 12/12/1993) y RD 1070/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis instrumental para el control de la calidad en la industria OP


6Experimentación en química OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


TOTAL 18


SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


Graduado en Magisterio en Educación Infantil


SAN302 LOGSE Técnico Superior en Dietetica


RD 536/1995. de 7 de abril (BOE 02/06/1995) y RD 548/1995. de 7 de abril.  (BOE 02/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


TOTAL 6


SAN310 LOGSE Técnico Superior en Salud Ambiental


RD 540/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995) y RD 552/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


TOTAL 6
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SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


TOTAL 6


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


SSC303 LOGSE Técnico Superior en Integración Social


RD 2061/1995, de 22 de diciembre (BOE 24/02/1996) y RD 1267/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


Graduado en Magisterio en Educación Primaria


AFD301 LOE Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportivas


RD 653/2017, de 23 de junio de 2017 (BOE 15/07/2017) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 21/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividades físicas colectivas OP


6Actividades físicas individuales OP


TOTAL 12


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividades físicas colectivas OP


6Actividades físicas individuales OP


10Educación física en educación primaria OB


TOTAL 22


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


TOTAL 6


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas escolares I OB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12
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SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas escolares I OB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


SSC303 LOGSE Técnico Superior en Integración Social


RD 2061/1995, de 22 de diciembre (BOE 24/02/1996) y RD 1267/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


Graduado en Marketing e Investigación de Mercados


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP
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TOTAL 10


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


HOT304 LOGSE Técnico Superior en Restauración


RD 2218/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 142/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


HOT305 LOE Técnico Superior en Dirección de Cocina


RD 687/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 25/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


Graduado en Matemáticas


IFC301 LOE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red


RD 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18/11/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos I OP


TOTAL 6


Graduado en Psicología


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del deporte OP


6Psicomotricidad en dificultades del aprendizaje OP


TOTAL 18


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Psicología comunitaria y de la intervención psicosocial OP


6Psicología de los grupos OP


6Psicología de los recursos humanos OP


TOTAL 18
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SSC304 LOGSE Técnico Superior en Interpretación de Lengua de Signos


RD 2060/1995, de 22 de diciembre (BOE 23/02/1996) y RD 1266/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Psicología de la atención y la percepción FB


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del aprendizaje OP


6Psicología del lenguaje OP


TOTAL 24


Graduado en Química


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


7Ciencia de materiales OB


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP
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TOTAL 13


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 22


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 22


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


QUI304 LOGSE Técnico Superior en Industrias de Proceso Químico


RD 808/1993, de 28 de mayo (BOE 08/07/1993) y RD 1067/1993, de 2 de julio (BOE 13/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de ingeniería química OB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


6Procesos, higiene y seguridad en la industria química OB


TOTAL 29
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QUI306 LOGSE Técnico Superior en Química Ambiental


RD 812/1993, de 28 de mayo (BOE 12/08/1993) y RD 1071/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Análisis medioambiental y de tóxicos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


5Tecnologías del medio ambiente OP


TOTAL 27


SAN 301 LOE Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnósico


RD 767/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA01/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


SAN303 LOE Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria


RD 768/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estadística e informática FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 14


SAN304 LOE Técnico Superior en Higiene Bucodental


RD 769/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 02/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


SAN306 LOE Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico


RD 771/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015  (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 28


SAN306 LOGSE Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico


RD 539/1995. de 7 de abril (BOE 03/06/1995) y RD 551/1995. de 7 de abril julio (BOE 06/0/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Biología FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 14


SAN309 LOE Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría


RD 772/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 03/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


SAN310 LOGSE Técnico Superior en Salud Ambiental


RD 540/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995) y RD 552/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Análisis medioambiental y de tóxicos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 13


SEA301 LOE Técnico Superior en Educación y Control Ambiental


RD 384/2011, de 18 de marzo, (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOE 04/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


5Tecnologías del medio ambiente OP


TOTAL 13


SEA302 LOE Técnico Superior en Coordinación de emergencias y Protección Civil


RD 906/2013, de 22 de noviembre (BOE 17/12/2013) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 23/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


3Creación de empresas OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 24
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ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


TOTAL 9


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 12
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COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


3Creación de empresas OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


TOTAL 18


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 12


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


3Creación de empresas OP


TOTAL 12


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Creación de empresas OP


TOTAL 3


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de la prevención de riesgos laborales OB


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Salud laboral y marco normativo de la prevención de riesgos OB


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 24


Graduado en Trabajo Social


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos jurídicos FB


TOTAL 6
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695513554113739365005905





ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos jurídicos FB


TOTAL 6


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


TOTAL 5


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


TOTAL 5


SAN303 LOGSE Técnico Superior en Documentación Sanitaria


RD 543/1995, de 7 de abril  (BOE 05/06/1995) y RD 555/1995 de 7 de abril (BOE 06/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC301 LOGSE Técnico Superior en Animación Sociocultural


RD 2058/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1264/1997, de 24 de julio (BOE 12/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de organizaciones OB


Página 36 de 37


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 6
95


51
35


54
11


37
39


36
50


05
90


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695513554113739365005905





5Gestión y administración de la calidad en la prestación de servicios sociales OP


TOTAL 11


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


5Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados a trabajo social OP


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 15


SSC303 LOGSE Técnico Superior en Integración Social


RD 2061/1995, de 22 de diciembre (BOE 24/02/1996) y RD 1267/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


5Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados a trabajo social OP


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 15


SSC305 LOE Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género


RD 779/2013, de 11 de octubre (BOE 20/11/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 07/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados a trabajo social OP


TOTAL 5
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 
El plan de estudios de 240 ECTS se organiza en dos módulos, y doce materias. Las materias del módulo de 
formación especializada son correspondientes con la propuesta IFLA Guidelines for Professional Library and 
Information Science (LIS) Education Programmes (2022), organismo internacional de referencia para los 
profesionales de la información y la documentación. Además, se han individualizado, por sus características, 
las materias Interdisciplinar, Proyectos y Trabajo Fin de Grado. 


 


4.1. a RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios 


Se incluirán en esta tabla el total de créditos OFERTADOS 
 


 
Módulo 


 
Materia 


 
Carácter Créditos 


ECTS 


 
Módulo de formación básica 


Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1 Básico 30 


Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 2 Básico 30 


TOTAL MÓDULO 1 60 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo de formación especializada 


 
Información en la sociedad 


Obligatorio 18 


Optativo 12 


Fundamentos de las profesiones de la información Obligatorio 30 


Investigación e innovación en información Optativo 24 


 
Gestión de recursos de información 


Obligatorio 24 


Optativo 12 


 
Tecnologías de la información 


Obligatorio 12 


Optativo 6 


 
Necesidades de información y servicios para usuarios 


Obligatorio 12 


Optativo 18 


 
Gestión para profesionales de la Información 


Obligatorio 18 


Optativo 6 


 
Alfabetizaciones y aprendizaje 


Obligatorio 12 


Optativo 12 


Proyectos Obligatorio 12 


Interdisciplinar Optativo 6 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 
 


TOTAL MÓDULO 2 
 


240 


 
TOTAL 


 
300 
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https://repository.ifla.org/handle/123456789/1987

https://repository.ifla.org/handle/123456789/1987

https://repository.ifla.org/handle/123456789/1987

https://repository.ifla.org/handle/123456789/1987

https://repository.ifla.org/handle/123456789/1987

https://repository.ifla.org/handle/123456789/1987

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716724738080292930719229





 


 


 
Tabla 4b. Planificación temporal 
 


El número de créditos corresponden a los que debe superar el estudiantado, no al ofertado 
Curso Semestre Materia/asignatura ECTS Curso Semestre Materia/asignatura ECTS 


 


1 
 


1 
Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 


 


6 
 


1 
 


2 Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1 


 


6 


 


1 
 


1 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 


 


6 
 


1 
 


2 Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1 


 


6 


 


1 
 


1 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 


 


6 
 


1 
 


2 
Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 2 


 


6 


 


1 
 


1 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 


 


6 
 


1 
 


2 Fundamentos de las 
profesiones de la información 


 


6 


1 1 
Gestión de recursos de 
información 


6 1 2 Información en la sociedad 6 


TOTAL CURSO 1 60 


 


2 
 


3 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 


 


6 
 


2 
 


4 Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 2 


 


6 


 


2 
 


3 
Fundamentos de las profesiones 
de la información 


 


6 
 


2 
 


4 Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1 


 
6 


2 3 Alfabetizaciones y aprendizaje 6 2 4 Información en la sociedad 6 


2 3 
Fundamentos de las profesiones 
de la información 


6 2 4 Información en la sociedad 6 


2 3 Tecnologías de la información 6 2 4 Proyectos 6 


TOTAL CURSO 2 60 


3 5 Alfabetizaciones y aprendizaje 6 3 6 Necesidades de información y 
servicios para usuarios 6 


3 5 Fundamentos de las profesiones 
de la información 


6 3 6 
Gestión para profesionales de 
la Información 6 


3 5 
Fundamentos de las profesiones 
de la información 


6 3 6 
Gestión de recursos de 
información 


6 


3 5 
Gestión de recursos de 
información 


6 3 6 Gestión de recursos de 
información 6 


3 5 
Necesidades de información y 
servicios para usuarios 


6 3 6 Proyectos 6 


TOTAL CURSO 3 60 


4 7 
Gestión para profesionales de la 
Información 


6 4 8 
Gestión para profesionales de 
la Información 6 


4 7 Tecnologías de la información 6 4 8 Trabajo Fin de Grado 6 


4 7 Optativa 6 4 8 Optativa 6 


4 7 Optativa 6 4 8 Optativa 6 


4 7 Optativa 6 4 8 Optativa 6 


TOTAL CURSO 4 60 


 


Tabla 4c. Estructura de las menciones 
No procede 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716724738080292930719229





 


 


 


4.1. b PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de 8 de febrero de 2023 por el que se aprueban las materias de formación 
básica para cada ámbito de conocimiento 


Tabla 4d 


El número de créditos de cada materia corresponderá con el número de créditos ofertado 
Materia 1 Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1 Nº ECTS: 30 
Tipología Materias básicas de la Universidad de Zaragoza: Historia, Derecho, Documentación 


Organización temporal 
Curso 1: semestre 1, 12 créds; semestre 2, 12 créditos. 
Curso 2: semestre 4, 6 créds. 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 


Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden a las materias básicas establecidas por la 
Universidad de Zaragoza, adaptadas a los objetivos del título de grado, y se centran en los contextos social, técnico, económico y legal de la 
información: 


• Contextos históricos de la información y la documentación (Biblioteconomía y Documentación) 
• Marcos legal, jurídico, ético y deontológico de la información y la documentación. (Derecho; Biblioteconomía y Documentación) 
• Procesos de cambio social e innovación tecnológica. Factores culturales, económicos, legales, políticos y sociales. (Historia) 
• Búsqueda y evaluación de información (Biblioteconomía y Documentación) 
• Recursos de información. (Biblioteconomía y Documentación) 


 (Se indican entre paréntesis las áreas de conocimiento) 


Materia 2 Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 2 Nº ECTS: 30 


Tipología Materias básicas de la Universidad de Zaragoza: Informática, Estadística, Documentación 


Organización temporal 
Curso 1: semestre 1, 12 créds; semestre 2, 6 créditos. 
Curso 2: semestre 3, 6 créds.; semestre 4, 6 créds. 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 


Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden a las materias básicas establecidas por la 
Universidad de Zaragoza, adaptadas a los objetivos del título de grado, se centran en los contextos social, técnico, económico y legal de la 
información: 


• Edición de documentos digitales. (Informática; Biblioteconomía y Documentación) 
• Gestión bibliográfica (Biblioteconomía y Documentación) 
• Técnicas cualitativas aplicadas a la información y documentación. (Biblioteconomía y Documentación) 
• Técnicas cuantitativas aplicadas a la información y documentación. (Estadística; Biblioteconomía y Documentación) 
• Diseño y gestión de bases de datos documentales. (Informática; Biblioteconomía y Documentación) 


(Se indican entre paréntesis las áreas de conocimiento) 
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https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/materias_form_basica.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/materias_form_basica.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/materias_form_basica.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/materias_form_basica.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716724738080292930719229





 


 


Materia 3 Información en la sociedad Nº ECTS: 30 
Tipología Mixto 


 
Organización temporal 


Curso 1: semestre 2, 6 créds. 
Curso 2: semestre 4, 12 créds. 
Curso 4: semestres 7-8, 12 créds (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden al estudio y análisis de servicios y productos 
de instituciones y organizaciones: 


• Historia y evolución de las formas, soportes y depósitos documentales. 
• Historia y desarrollo de las instituciones informativo-documentales y de la memoria social. 
• Análisis y estudio de los fenómenos y procesos informacionales y documentales. 
• Servicios y productos de las instituciones de la memoria social y científica: bibliotecas y archivos. 
• Producción informativo-documental de instituciones y organizaciones públicas y privadas. 


Materia 4 Fundamentos de las profesiones de la información Nº ECTS: 30 
Tipología Obligatorio 


 
Organización temporal 


Curso 1: semestre 2, 6 créds. 
Curso 2: semestre 3, 12 créds. 
Curso 3: semestre 5, 12 créds. 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales 
y no digitales; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información; 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, responden a los fundamentos de la actividad 
informacional: 


• Métodos, técnicas y procesos de captura y recopilación, organización, difusión y preservación de información y documentación. 
• Metadatos. 
• Instrumentos para la organización de la información: Esquemas de clasificación y organización de la información. Taxonomías, 


clasificaciones y tesauros. 
• Gestión de contenidos digitales. 
• Estándares para la descripción y el tratamiento del contenido de los documentos. Descripción de documentos de archivo y de 


documentos de biblioteca. 


Materia 5 Investigación e innovación en información Nº ECTS: 24 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4: semestres 7-8, 24 créds (opt). 
Modalidad Presencial 


 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un 
proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, responden a los métodos y técnicas necesarios para 
diseñar y desarrollar análisis que permitan avanzar en servicios y productos innovadores en información y documentación: 


• Análisis y estudio de nuevos productos, servicios, técnicas y herramientas. 
• Arquitecturas de la información para productos de información y documentación digital. 
• Técnicas historiográficas para el estudio de las colecciones documentales. 
• Procesos y técnicas innovadoras para el diseño de servicios y productos. 


Materia 6 Gestión de recursos de información Nº ECTS: 36 
Tipología Mixto 


 
Organización temporal 


Curso 1: semestre 1, 6 créds. 
Curso 3: semestre 5, 6 créds: semestre 6, 12 créds. 
Curso 4: semestre 7-8, 12 créds. (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 


 
Resultados de aprendizaje 


CO_04: Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad; 
HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de 
selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. 
HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, responden a las técnicas y procesos necesarios para 
abordar los procesos de diseño, implementación y gestión de productos y servicios de información: 


• Colecciones de documentos. 
• Repositorios, datos y acceso abierto. Ciencia abierta. 
• Diseño y desarrollo de productos, servicios y recursos de información. 
• Requerimientos técnicos y funcionales de los recursos de información. 
• Organización y gestión de recursos de información. 
• Evaluación de servicios, productos y colecciones. 


Materia 7 Tecnologías de la información Nº ECTS: 18 
Tipología Mixto 


Organización temporal 
Curso 2: semestre 3, 6 créds. 
Curso 4: semestre 7, 6 créds.; semestres 7-8, 6 créds. (opt) 


Modalidad Presencial 
 
 


 
Resultados de aprendizaje 


CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos 
necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios de información, y 
colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad; HA_02: Aplicar los métodos, 
normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier 
contexto; HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de 
información. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden con las tecnologías de la 
información básicas para el procesamiento y tratamiento de la información estructurada: 


• Lenguajes de marcado y etiquetado de datos. 
• Web semántica y datos enlazados. 
• Inteligencia artificial. 


Materia 8 Necesidades de información y servicios para usuarios Nº ECTS: 30 


Tipología Mixto 


Organización temporal 
Curso 3: semestre 5, 6 créds.; semestre 6, 6 créds. 
Curso 4: semestres 7-8, 18 créds. (opt.) 


Modalidad Presencial 
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Resultados de aprendizaje 


CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad; 
CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones; 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden al desarrollo de servicios y productos de 
información relevantes para los usuarios: 


• Desarrollo y enfoque de productos y servicios de información y documentación centrados en el usuario. 
• Análisis de necesidades y usos de información. Estudios de usuarios. 
• Publicaciones digitales. Museos y exposiciones virtuales. 
• Humanidades digitales. 
• Productos y comercio culturales. 


Materia 9 Gestión para profesionales de la Información Nº ECTS: 24 
Tipología Mixto 


Organización temporal 
Curso 3: semestre 6, 6 créds. 
Curso 4: semestre 7, 6 créds.; semestre 8, 6 créds; semestres 7-8, 6 créds. (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 


 
Resultados de aprendizaje 


CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad; 
CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 
HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, contemplan los métodos y técnicas relevantes 
para la gestión efectiva de organizaciones gestoras de información y documentación: 


• Gestión documental en las organizaciones. 
• Planificación, evaluación y calidad de productos y servicios. 
• Gobernanza y seguridad de la información. 
• Proyectos de digitalización. 


Materia 10 Alfabetizaciones y aprendizaje Nº ECTS: 24 
Tipología Mixto 


 
Organización temporal 


Curso 2: semestre 3, 6 créds. 
Curso 3: semestre 5, créds. 
Curso 4: semestres 7-8, 12 créds. (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, engloban los conocimientos y técnicas para el 
desarrollo de proyectos de alfabetización informacional y digital: 


• Comportamiento informacional. 
• Competencias y habilidades informacionales y digitales. Diseño y desarrollo de actividades y materiales formativos. 
• Lectura y comprensión de contenido digital. 
• Fiabilidad y veracidad del contenido documental. 


Materia 11 Proyectos Nº ECTS: 12 
Tipología Obligatorio 


Organización temporal 
Curso 2: semestre 4, 6 créds. 
Curso 3: semestre 6, 6 créds. 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; 
CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales 
y no digitales; 
CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, elaborar y publicar productos 
de información digital; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos; 
CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información; 
HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización; 
HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de 
selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos; 
HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones. 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento; 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos; 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate; 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional; 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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La materia, que se estructura en items temáticos de 6 créditos, contempla el desarrollo combinado de contenidos y habilidades adquiridas en 
las materias y asignaturas a través de proyectos individuales y colaborativos contextualizados en el curso correspondiente. Para los/as 
estudiantes, implica gestionar proyectos dentro de una estructura formativa que emula el contexto de los servicios de información y 
documentación. Contribuye al perfil de egresado aportando los criterios orientadores referentes a la organización basada en proyectos. 
La materia se centra en el aprendizaje activo de los diferentes tipos y metodologías de proyecto. Para ello, comprende el ciclo de proyecto, 
atendiendo a las fases de diseño, especificación de requerimientos, elaboración, documentación, desarrollo, control y evaluación. Integra la 
gestión de recursos y las principales herramientas de apoyo a la gestión de proyectos. Dado que la materia se estructura en dos asignaturas, 
en una de ellas se llevará a cabo un proyecto de forma individual, atendiendo al modelo clásico de desarrollo de proyecto. En la segunda, se 
abordará desde una perspectiva de trabajo en colaboración, usando técnicas como modelo Canvas y métodos Design Thinking, con el 
objetivo de proponer enfoques innovadores en productos y servicios de información y documentación digital. 


• Gestión de proyectos y trabajo colaborativo. Métodos, técnicas y herramientas. 
• Diseño, planificación y evaluación de colecciones, productos y servicios de información y documentación digitales. 


Materia 12 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4: semestres 7-8, 6 créds. 
Modalidad Presencial 


 
 


Resultados de aprendizaje 


CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias 
de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía 
activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia corresponde a la posibilidad de cursar cualquier asignatura de cualquier titulación de grado, establecida por la Universidad de 
Zaragoza 
Materia 13 Trabajo Fin de Grado Nº ECTS: 6 
Tipología TFG 
Organización temporal Curso 4: semestre 8, 6 créds. 
Modalidad Presencial 


 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; 
CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales 
y no digitales; 
CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, elaborar y publicar productos de 
información digital; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos; 
CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información; 
HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización; 
HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de 
selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos; 
HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones. 
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CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento; 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos; 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate; 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional; 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


 Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
La materia corresponde con la elaboración y defensa del Trabajo final de grado. En consecuencia, su contenido puede englobar las materias 
previas. El objetivo del Trabajo Fin de Grado es mostrar los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo de la titulación , integrando y 
aplicando los mismos con criterios profesionales e innovadores, y pudiendo incorporar los resultados de aprendizaje relacionados 
específicamente con el trabajo propio. Dado su carácter integrador, contribuirá a completar el desarrollo de todos los resultados de 
aprendizaje establecidos para la titulación. 
El/la estudiante podrá elegir un tema de entre las materias del plan de estudios que sea de su interés y que esté necesariamente relacionado 
con las competencias del título. Deberá demostrar su capacidad para desarrollar una memoria o trabajo escrito, o una solución mediante 
programación informática o procesamiento de datos, que se traduzca en una propuesta de soluciones ante problemas concretos de gestión, 
tratamiento o evaluación de productos, recursos o servicios de información y documentación digital, o bien una propuesta de gestión y 
organización de colecciones, servicios o recursos de información y documentación digitales o físicos.  El TFG debe conducir al estudiante a 
identificar problemas concretos y proponer soluciones, de carácter específico y en relación con la actividad práctica desarrollada, o 
extrapolando soluciones a diferentes contextos. 
El TFG se puede llevar a cabo en cuatro modalidades: 


• Trabajos académicos específicos; 
• Trabajos específicos realizados en laboratorio; 
• Trabajos específicos realizados como resultado de prácticas en empresas o instituciones; 
• Trabajos equivalentes realizados como resultado de una estancia en otra Universidad, española o extranjera a través de un 


convenio o programa de movilidad. 
 


* En las materias de formación básica se indicará, además, su ámbito de conocimiento según el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza 


 
4.1.c PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN (sólo en modificaciones de memoria) 
No procede 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 
5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


El profesorado que va a participar en la docencia del grado tiene una amplia y extensa experiencia y capacidad 
docente en las materias específicas de la titulación. La plantilla de profesorado propuesta cubre todas las 
materias contempladas en el grado, y puede acreditar, a través de sus curricula, actividad investigadora en el 
área de conocimiento. 


El profesorado, según los datos correspondientes al curso 2022-2023, corresponde en un 88% a figuras de 
profesorado con dedicación completa, tanto funcionarios como laborales indefinidos. Todos ellos disponen 
de acreditación, o son funcionarios con acceso previo mediante concurso público, y son doctores. 


 
Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


 


Categoría Número % Nº total ECTS 
a impartir 


Nº total de 
sexenios 


Nº total de 
quinquenios 


Profesorado Permanente doctor 19 59,38% 0 41 86 


Profesorado Permanente no doctor 0 0 0 0 0 


Profesorado Ayudante doctor 3 9,38% 0 1 0 


Profesorado Asociado doctor 4 12,5% 0 0 0 


Profesorado Asociado no doctor 2 6,25 0 0 0 


Otro profesorado doctor 3 9,38% 0 0 0 


Otro profesorado no doctor 1 0,01% 0 0 0 


Total 32   42 86 


 
MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


Todo el profesorado adscrito al grado (a excepción del profesorado asociado) cuenta con las distintas 
acreditaciones de ANECA requeridas para su desempeño laboral (profesor de universidad privada, ayudante 
doctor LOU y profesor contratado doctor LOU). El profesorado asociado lleva desempeñando sus tareas, en 
asignaturas específicas, desde hace varios cursos académicos, con evaluaciones docentes positivas. 


 
MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


Todo el profesorado actualmente adscrito al grado tiene el título de doctor, a excepción del profesorado 
asociado. El profesorado asociado del área de Biblioteconomía y Documentación ha publicado varios trabajos 
específicos sobre la materia (indización, bibliografía...), y ha participado en proyectos de innovación docente 
del área de conocimiento. 
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Fundamentos históricos, 


sociales y tecnológicos 1
1 30 30 SI 12 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 10 Sí


Documentación 


digital
5 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 6 Si 2 n.a. n.a.


(materias básicas) SI 6 Profesor/a PL SI Doctor en Derecho Derecho Si TC >10 n.a Sí
Derecho a la 


infomación
2 n.a. n.a.


(materias básicas) Si 6 Profesor/a Titular Si Doctor en Historia Historia Si TC >10 n.a
Historia 


contemporánea
1 n.a. n.a.


Fundamentos históricos, 


sociales y tecnológicos 2
1 30 30 Si 12 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 n.a Si 2 n.a. n.a.


Si 9 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 n.a Si


Búsqueda e 


información
2 n.a. n.a.


(materias básicas) SI 6 Profesor/a Titular Si Doctor en Informática Informática Si TC >10 n.a. Sí Bases de datos 1 n.a. n.a.


(materias básicas) SI 3 Profesor/a PL SI Estadística Estadística SI TC >10 n.a n.a. n.a.


Información en la 


sociedad
1 30 30 SI 12 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 n.a SI Biblioteconomía 2 n.a. n.a.


SI 12 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 6 1 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC < 10 n.a Si 2 n.a.


Fundamentos de las 


profesiones de la 


información


1 30 30 Si 12 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 n.a SÍ


Gestión 


documental
4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras Paleografía y Diplomática SI TC > 10 n.a n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 6 SI Biblioteconomía 2 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Asoc. SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TP <10 n.a NO


Actividad 


profesional en el 


sector


n.a. n.a.


Investigación e 


innovación en 


información


1 24 24 SI 6 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
Si TC 8 SI 5 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a 1 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor en Informática Informática SI TC >10 n.a Si 2 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a PL SI Doctor en Historia Historia SI TC <10 n.a 2 n.a. n.a.


Gestión de recursos de 


información
1 36 36 Si 12 Profesor/a Titular SI


Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 6


Documentación 


fotográfica
n.a. n.a.


SI 9 Profesor/a PL SI Doctor en Historia del Arte Historia del Arte SI TC >10 n.a SI Museística 1 n.a. n.a.


SI 9 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 n.a SÍ Libro antiguo 4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a n.a. n.a.


Tecnologías de la 


información
1 18 18 SI 9 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a Si Metadatos 1 n.a. n.a.


SI 9 Profesor/a Titular SI Doctor en Informática Informática SI TC >10 n.a SI Web semántico n.a. n.a.


Asignatura / módulo / materia Perfil Docente Actividad Investigadora
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Asignatura / módulo / materia Perfil Docente Actividad Investigadora


Necesidades de 


información y servicios 


para usuarios


1 30 30 SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a n.a. n.a.


SI 6 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 n.a SÍ


Estudios de 


usuarios
4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Asoc. SI
Graduado en Información y 


Documetnación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TP <10 n.a NO


Actividad 


profesional en el 


sector


n.a. n.a.


SI 12 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC <10 2 n.a. n.a.


Gestión para 


profesionales de la 


Información


1 24 24 SI 12 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC 10 6 SI 2 n.a. n.a.


12 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a SI


Gestión y 


planificación e 


servicios de 


documentación


1 n.a.


Alfabetizaciones y 


aprendizaje
1 24 24 SI 6 Profesor/a PL SI


Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
Si TC 10 8 n.a. n.a.


SI 6 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 10 SÍ


Documentación 


digital
4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Asoc. SI
Graduado en Información y 


Documetnación


Biblioteconomía y 


Documentación
NO TP <10 n.a NO


Actividad 


profesional en el 


sector


n.a. No


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a 1 n.a. n.a.


Proyectos 1 12 12 SI 12 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 4 SI n.a. n.a.


Interdisciplinar 1 6 6 SI 6 Cualquier figura SI Cualquier área


Trabajo Final de Grado 6 6 SI 6


Profesore/as 


según art. 5.2 de 


la normativa 


específica de la 


Universidad de 


Zaragoza (1)


Si
Todas las áreas con docencia 


en la titulación
TC


(1) Resolución de 17 de mayo de 2018, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba un Texto Refundido del Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster en la Universidad de Zaragoza


(2) Experiencia derivada principalmente de la docencia en el Máster en Consultoría en Información y Comunciación Digital (semipresencial) de la UZ


C
SV


: 7
16


72
49


71
90


63
70


04
74


89
92


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716724971906370047489922



				2024-02-20T18:48:40+0100

		España












1 


 


 


 
 
 


5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Dptos. implicados en la 
docencia del grado son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios  páginas 50-52 
 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN DE 
CONTRATACIÓN 


No procede 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
El documento Infraestructuras y recursos materiales de uso general y específicas para el desarrollo de prácticas de 
asignaturas y Personal Técnico y de Gestión de Administración y Servicios de la Facultad de Filosofía y Letras  recoge 
una descripción detallada de todo el conjunto de recursos técnicos y de medios de apoyo disponibles en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza. 


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
No están previstas prácticas curriculares externas. 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Todos los recursos necesarios están disponibles para la puesta en marcha de la titulación 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
Se deberá indicar la secuencia cronológica de implantación del título y en su caso extinción del anterior. 


 


 


 
 


 IMPLANTACIÓN GRADO TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE 
 


CURSO 
 


1º 
 


2º 
 


3º 
 


4º 
 


1º 
 


2º 
 


3º 
 


4º 


 
2024/2025 


 
1º 


     
2º 


 
3º 


 
4º 


 
2025/2026 


 
1º 


 
2º 


     
3º 


 
4º 


 
2026/2027 


 
1º 


 
2º 


 
3º 


     
4º 


 
2027/2028 


 
1º 


 
2º 


 
3º 


 
4º 


    


 
 


2024-2025 CURSO DE INICIO 
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES SOBRE LA NECESIDAD 


Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO 


EN GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y CONTENIDOS DIGITALES POR LA UNIVERSIDAD 


DE ZARAGOZA. 


1. ANTECEDENTES 


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece en el 


artículo 9 la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, 


Máster Universitario y Doctorado. En relación con ello, el artículo 8 dispone que la iniciativa 


para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la 


Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la 


calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la 


verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la autorización de la 


implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  


A este respecto, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad establece en su artículo 26, apartado 3, dedicado al 


procedimiento de verificación de planes de estudio de las enseñanzas oficiales, que, sin 


perjuicio de la posterior autorización de implantación, las Comunidades Autónomas 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial, que será previo al inicio del procedimiento de 


verificación. 


La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 


establece que corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de la programación 


universitaria y la autorización de implantación, modificación y supresión de centros y 


enseñanzas en las universidades del sistema universitario de Aragón, y habilita para que el 


Gobierno y el Departamento competente en la materia dicten las normas correspondientes. 


En este sentido, el artículo 5 configura el contenido de la programación universitaria, y el 


artículo 42 exige que, con carácter previo a la remisión de los proyectos de planes de 


estudio al Consejo de Universidades, se emita un informe favorable por el departamento 


competente en materia de educación universitaria en el que se tendrán en cuenta los 


criterios indicados en este precepto. 


En aras de este desarrollo competencial, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo de 


24 de marzo de 2021, por el que se establecen los principios y objetivos que guiarán la 


programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de 


Aragón para el periodo 2021-2024, que, junto con el Reglamento que regula los 


procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas 


universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 


72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón (Boletín Oficial de Aragón número 100, de 
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29 de mayo de 2023), configuran el marco jurídico vigente de la ordenación académica 


universitaria desarrollado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


El 31 de octubre de 2023, en virtud de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 


que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las 


enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Rector de la 


Universidad de Zaragoza presenta solicitud de informe preceptivo sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título de Grado en Gestión de 


Información y Contenidos Digitales en el curso académico 2024-2025, previo al inicio del 


procedimiento de verificación, adjuntando una memoria justificativa de la propuesta. 


2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENSEÑANZA QUE SE PRETENDE 


IMPLANTAR. 


Vista la documentación obrante en el expediente, la información general de la 


enseñanza que se pretende implantar es la siguiente: 


Denominación Grado en Gestión de Información y Contenidos 


Digitales 


Universidad proponente  Universidad de Zaragoza 


Universidades participantes No procede 


Centro de impartición Facultad de Filosofía y Letras (Zaragoza) 


Acreditación institucional SI 


Créditos ECTS 240 ECTS 


Modalidad de enseñanza Presencial  


Nº de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas 


30 


Campos de estudio 
Interdisciplinar 


Formación DUAL NO 


Menciones/Especialidades NO 


Carácter Interuniversitario NO 
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3. NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA. 


Dentro del marco previsto en el Acuerdo de 24 de marzo de 2021, del Gobierno de 


Aragón, por el que se establecen para el periodo 2021-2024 los principios y objetivos que 


guiarán la programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 


Autónoma de Aragón, la necesidad y viabilidad académica de la titulación que se pretende 


implantar se justifica con los siguientes extremos: 


- La adecuación de la titulación a implantar con la programación universitaria vigente 


desde el punto de vista académico. En concreto, que la titulación da respuesta a las 


necesidades formativas y científicas del Sistema Universitario de Aragón. 


- El análisis de la diferencia de resultados de aprendizaje con otras titulaciones oficiales 


existentes en la misma universidad. 


- El interés académico y científico de la titulación a implantar.  


- La estructura básica del plan de estudios y la oferta de plazas. 


- Relación del profesorado universitario disponible y estimación de necesidades docentes, 


así como disponibilidad de medios, instalaciones y equipamientos necesarios para el 


desarrollo de las actividades docentes y de investigación. 


A tal efecto, los razonamientos que, en síntesis, expone la Universidad de Zaragoza para 


justificar la necesidad y viabilidad académica son los que se citan a continuación: 


1. Los estudios en información y documentación se imparten en las universidades 


españolas, y en la Universidad de Zaragoza, desde la década de 1980. La 


evolución de la sociedad de la información y el conocimiento, y de la economía 


digital, obliga a una actualización de enfoque y contenidos de la titulación, ya 


abordada en otras universidades, que ha dado como resultado los títulos de 


Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales, transformación de los 


Grados en Información y Documentación. 


2. La propuesta de grado entronca con el marco recogido en el Libro blanco para el 


diseño de títulos universitarios en el marco de la economía digital (2015), que 


incide en la necesidad de implantar grados que faciliten la formación de 


profesionales altamente especializados en la gestión de información y contenidos 


digitales, con competencias tecnológicas, que aporten valor a la sociedad y a las 


organizaciones, partiendo del conocimiento registrado. 


Tras examinar la solicitud del informe y la documentación e información obrante en el 


expediente, se verifica lo siguiente: 


- La titulación a implantar se adecúa, desde el punto de vista académico, a la 
programación universitaria vigente, y da respuesta a las necesidades formativas y 
científicas del Sistema Universitario de Aragón, ya que no existe ninguna otra titulación 
que se imparta en la Universidad de Zaragoza con resultados de aprendizaje similares o 
equiparables  
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- El análisis de los resultados de aprendizaje muestra que la nueva titulación se diferencia 


al menos en 200 ECTS con cualquier otra titulación de las incluidas en el Mapa de 


Titulaciones de la Universidad de Zaragoza.  


- En el apartado 4 de la memoria consta de forma pormenorizada la estructura básica del 


plan de estudios. Por otra parte, el apartado 1.9 señala el número total de plazas 


ofertadas. 


- En el apartado 5 de la memoria se indica el profesorado universitario disponible y la 


estimación de necesidades docentes. Por su parte, en el apartado 6 se relacionan los 


medios, instalaciones y equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 


docentes y de investigación. 


Los razonamientos antedichos justifican el interés académico y científico de la titulación 


a implantar.  


En consecuencia, se considera que queda justificada la necesidad y viabilidad 


académica de la implantación del título de Grado en Gestión de Información y Contenidos 


Digitales. 


4. NECESIDAD Y VIABILIDAD SOCIAL. 


Dentro del marco previsto en el Acuerdo de 24 de marzo de 2021, del Gobierno de 


Aragón, por el que se establecen para el periodo 2021-2024 los principios y objetivos que 


guiarán la programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 


Autónoma de Aragón, la necesidad y viabilidad social de la titulación que se pretende 


implantar se justifica con los siguientes extremos: 


- La adecuación de la titulación a implantar con la programación universitaria vigente 


desde el punto de vista social. En concreto, que se haya tenido en cuenta el grado de 


demanda de la sociedad y del estudiantado, así como las necesidades del mercado 


laboral y la incorporación de perfiles profesionales de futuro y vinculados a los sectores 


estratégicos. 


- El interés profesional y social de la titulación a implantar.  


A tal efecto, los razonamientos que, en síntesis, expone la Universidad de Zaragoza para 


justificar la necesidad y viabilidad social son los que se citan a continuación: 


1. En el contexto socioeconómico actual, las actividades relacionadas con la gestión 


de información, en especial en el entorno digital, son predominantes. El nivel de 


especialización exigido para la creación, procesamiento, representación, 


almacenamiento y recuperación de información exige perfiles profesionales con 


una amplia formación, no por ello menos exigente, en los métodos, técnicas y 


normas de descripción, análisis, acceso y preservación de la información 


documental, que puedan aplicarse en múltiples contextos. Estos perfiles se 


cubren en el Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales con una 


perspectiva integral y multidisciplinar. 


Tras examinar la solicitud del informe y la documentación e información obrante en el 


expediente, se comprueba lo siguiente: 


- El interés profesional y social de la titulación a implantar es la formación de profesionales 


e investigadores en el campo de la gestión de la información, la documentación y los 
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contenidos digitales, que puedan desempeñar funciones de creación, descripción, 


procesamiento, recuperación y difusión de productos, recursos y servicios de 


información, orientados a las necesidades de los usuarios y de las organizaciones. 


En consecuencia, queda justificada la necesidad y viabilidad social de la implantación del 


título de Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales. 


5. INFORME. 


Por todo ello, y a los efectos de lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, y en el artículo 5 del Reglamento que regula los 


procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas 


universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón se emite INFORME 


FAVORABLE sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 


título de Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales por la Universidad de 


Zaragoza.  


Firmado electrónicamente 


María Luisa Feijóo Bello 


Directora General de Universidades 
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MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 


CONTENIDOS DIGITALES 
 
 


1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES Y OTROS DATOS BÁSICOS 
 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 


 
CONJUNTO* DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO 


NO  


*Se deberá adjuntar el convenio de colaboración entre las entidades participantes en el título 


 
RAMA Y ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
Ciencias Sociales y Jurídicas 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
Interdisciplinar 


 
MENCIONES 


 


MENCIÓN ECTS 
No  


  


 
¿Es obligatorio cursar una mención de las existentes para la obtención del título? SÍ ☐ NO ☐ 


 
MENCIÓN DUAL 


 


MENCIÓN DUAL* ECTS 
NO  


*Se deberán adjuntar los convenios de colaboración correspondientes 
 


 
1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS 


 
UNIVERSIDAD RESPONSABLE CÓDIGO RUCT 
Universidad de Zaragoza 021 


 
LISTADO DE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES (en caso de títulos conjuntos) 


 


CÓDIGO 
RUCT UNIVERSIDAD 


  


 
LISTADO DE CENTROS DE IMPARTICIÓN 


 


CÓDIGO 
RUCT CENTRO UNIVERSIDAD 


50008861 Facultad de Filosofía y Letras Zaragoza 


Graduado o Graduada en Gestión de Información y Contenidos Digitales 
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Para cada centro de impartición se especificará la siguiente información: 
 


CENTRO: Facultad de Filosofía y Letras UNIVERSIDAD: Zaragoza 


NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS 120 


NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 30 


MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO 
PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 


X   
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS POR MODALIDAD 


PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 
120   


IDIOMAS DE IMPARTICIÓN Castellano 


 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 36 


Prácticas externas 0 


TFG 6 


NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ECTS 240 


 
1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL 


TÍTULO 
Los estudios en información y documentación se imparten en las universidades españolas, y en la 
Universidad de Zaragoza, desde la década de 1980. En un primer momento estaban orientados 
principalmente a los sistemas de memoria social (bibliotecas, archivos y museos), pero el desarrollo de 
internet en la década de 1990 supuso la aparición de nuevos perfiles profesionales, lo que se plasmó 
en los títulos de Grado en Información y Documentación resultado del Libro Blanco en Información y 
Documentación publicado por ANECA (2005). La evolución de la sociedad de la información y el 
conocimiento, y de la economía digital, obliga a una actualización de enfoque y contenidos de la 
titulación, ya abordada en otras universidades, que ha dado como resultado los títulos de Grado en 
Gestión de Información y Contenidos Digitales, transformación de los Grados en Información y 
Documentación. 


En el contexto socioeconómico actual, las actividades relacionadas con la gestión de información, en 
especial en el entorno digital, son predominantes. El nivel de especialización exigido para la creación, 
procesamiento, representación, almacenamiento y recuperación de información exige perfiles 
profesionales con una amplia formación, no por ello menos exigente, en los métodos, técnicas y 
normas de descripción, análisis, acceso y preservación de la información documental, que puedan 
aplicarse en múltiples contextos. Estos perfiles se cubren en el Grado en Gestión de Información y 
Contenidos Digitales con una perspectiva integral y multidisciplinar, lo que le confiere unas 
características únicas, y se alinea con las IFLA Guidelines for Professional Library and Information 
Science (LIS) Education Programmes (2022), que recogen las competencias que el profesional de la 
información debe incorporar ante la evolución de la disciplina y el desarrollo del mercado laboral.
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Debe destacarse que los resultados de aprendizaje contemplados son transferibles a múltiples 
sectores, y no son específicos de unidades y servicios de información tradicionales, lo que abre amplias 
posibilidades de inserción laboral para los egresados, tanto en los nichos tradicionales, como en 
cualquier ámbito con presencia digital (como recomienda Finkel, 2022). 


La propuesta de grado entronca con el marco recogido en el Libro blanco para el diseño de títulos 
universitarios en el marco de la economía digital (2015), que incide en la necesidad de implantar 
grados que faciliten la formación de profesionales altamente especializados en la gestión de 
información y contenidos digitales, con competencias tecnológicas, que aporten valor a la sociedad y a 
las organizaciones, partiendo del conocimiento registrado. Valor que se amplía con la orientación 
hacia la resolución de las necesidades de información del usuario final, en línea con el marco europeo 
DigComp 2.2 (2022). Esta polivalencia de los y las profesionales también se considera prioritaria en el 
informe Formación, empleabilidad y nuevas profesiones en España (2016), y en los sucesivos informes 
sobre sociedad digital elaborados por la Fundación Telefónica, que inciden en la importancia de la 
gestión de información y contenidos en los entornos digitales, y en los factores emergentes 
relacionados. 


 
1.11. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


El objetivo es formar profesionales e investigadores en el campo de la gestión de la información, la 
documentación y los contenidos digitales, que puedan desempeñar funciones de creación, 
descripción, procesamiento, recuperación y difusión de productos, recursos y servicios de 
información, orientados a las necesidades de los usuarios y de las organizaciones. Todo ello en el 
contexto marco de los servicios de la sociedad digital, tal y como ha sido definida por las políticas de 
la Unión Europea. 


 
 


1.11. bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS MENCIONES/MENCIONES DUALES 


No procede 
 


1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 
No procede 


 
1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y 


JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 
No procede 


 
1.14. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


Perfil resumido para incluir en la aplicación de verificación de títulos (140 caracteres): 
 


Profesional especializado en la gestión, organización, tratamiento y difusión de la información y la 
documentación, en cualquier entorno de actividad. 


 


Perfil extendido: (250 palabras máximo) 
 


Los principales perfiles de egreso, identificables en la bibliografía especializada sobre la disciplina, se 
resumen en el listado que se recoge a continuación. Todos ellos corresponden a actividades 
especializadas en los diferentes campos de la gestión de la información y de la documentación: 


P01: Gestionar contenidos digitales: creación, descripción, publicación, difusión y preservación de 
información digital, en diferentes formatos. 


P02: Tratar y recuperar información: representación de información y desarrollo de herramientas de 
organización, clasificación y acceso, para cualquier tipo de documento, en cualquier formato, 
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https://www.telefonica.com/es/wp-content/uploads/sites/4/2022/09/Libro-Blanco.pdf

https://dx.doi.org/10.2760/115376

https://www.fundaciontelefonica.com/cultura-digital/sociedad-de-la-informacion/
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721





4 


 


 


soporte o canal. Desarrollo de procesos de recuperación de información sobre recursos, repositorios 
y bases de datos documentales y referenciales. 


P03: Analizar necesidades y recursos de información: identificación y análisis de necesidades de 
información y documentación para personas y organizaciones. Evaluación y verificación de 
contenidos de servicios y recursos de información. 


P04: Planificar, implantar, operar y evaluar sistemas de gestión de documentos: análisis, 
planificación, implementación, control y evaluación de sistemas de gestión documental, según las 
normas y estándares nacionales e internacionales correspondientes. 


P05: Desempeñar tareas técnicas y de gestión en archivos, bibliotecas y proyectos de difusión del 
patrimonio digital: dirección, organización, gestión y procedimientos técnicos especializados en 
instituciones de la memoria social. 


 
 


1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL 
No procede 


 
 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
 


2.1. CONOCIMIENTOS 
CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello. 


CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información. 


CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos 
digitales y no digitales. 


CO_04: Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad. 


CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones. 


CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos. 


CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones. 


CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a 
la información. 


CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 


 
2.2. HABILIDADES 


HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, 
aplicando metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio. 


HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto. 
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HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad. 


HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información. 


HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización. 


HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas 
de selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. 


HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación. 


HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación. 


HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información. 


HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones. 


 
2.3. COMPETENCIAS 


Estas competencias corresponden al proyecto denominado Sello 1+5 Unizar . 


CP_01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos. 


CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


CP_04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 


CP_05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


 
3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 
3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Perfil de ingreso recomendado 


Atendido a las características del grado, y a su orientación interdisciplinar, se puede acceder desde 
cualquiera de las modalidades de Bachillerato (Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias Sociales, 
Artes o General si es el caso). 


 


ACCESO Y ADMISIÓN 
Requisitos de acceso y admisión a Grados de la Universidad de Zaragoza 
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Acceso 


Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen 
recogidos en el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado [BOE de 7 de 
junio de 2014], así como en el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 
ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad 
educativa [BOE de 10 de diciembre], en el que se ha establecido que para acceder a estudios oficiales de 
grado desde los estudios de Bachillerato del sistema educativo español será requisito superar la 
Evaluación Final de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. 


Admisión 


El Real Decreto 412/2014, además de fijar los requisitos de acceso a los estudios oficiales de grado, 
marca los principios generales para la admisión y las formas de admisión, siendo competencia de las 
universidades la determinación de los criterios de valoración a aplicar, así como el orden de prelación de 
plazas y la reserva de plazas. 


Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 3 de abril de 2017, se aprobó la 
normativa sobre criterios de valoración orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos 
de admisión a estudios oficiales de grado (Normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en 
la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión). 
Los/as estudiantes extranjeros que deseen acceder al grado deberán acreditar un nivel B2 de español 
mediante título oficial reconocido. Además, se podrá realizar una entrevista para verificar el nivel de 
idioma. 


 
3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


CRITERIOS GENERALES 


El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por 
lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre. 


En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con 
lo establecido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los 
procedimientos y plazos especificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia 
de créditos. 


 


CRITERIOS ESPECÍFICOS 
 


Reconocimiento de Créditos cursados en Centros de Formación Profesional de grado superior 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 5%, hasta 12 ECTS 


Reconocimiento de Créditos cursados en Títulos Propios 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 0 


Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 5 %, hasta 12 ECTS 
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Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


Se podrán reconocer hasta 12 créditos ECTS de cualquiera de las materias optativas por experiencia 
laboral y profesional debidamente acreditada en instituciones públicas, empresas u otras entidades. La 
acreditación de puestos propios de gestión de información y documentación en unidades y servicios de 
información y documentación da lugar al reconocimiento con las siguientes correspondencias: 


- Reconocimiento de créditos de optatividad: 3 ECTS por, al menos, 225h de experiencia profesional. 


De acuerdo con el artículo 17 de la normativa de la Universidad de Zaragoza, "Para obtener el 
reconocimiento se deberá presentar copia de la vida laboral o del contrato, con la indicación de la 
categoría laboral, así como un informe sobre las actividades realizadas, avalado por la empresa o 
institución donde se realizaron". El informe de actividades deberá acreditar, a juicio de la 
Coordinación/Comisión de Garantía de la Calidad del Grado, que el alumno ha alcanzado los resultados de 
aprendizaje de la materia optativa cuyo reconocimiento se solicita. 


 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Centros de Formación Profesional de grado superior 


El reconocimiento de créditos por este concepto viene determinado en la “Adenda entre la Comunidad 
Autónoma de Aragón y la Universidad de Zaragoza al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad de San Jorge para el desarrollo de 
actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el reconocimiento de 
créditos de enseñanzas de formación profesional, artísticas, deportivas y los estudios universitarios” de 11 
de abril de 2022 (ver documento anexo). Dado que se trata de un nuevo título, una vez verificada la 
memoria se redactará otra adenda según contempla el art.10 del RD 822/2021. 


 
3.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


PROCEDIMIENTOS 
 


Movilidad nacional e internacional: 


Los procedimientos para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establecen en la 
siguiente normativa: 


http://academico.unizar.es/movilidad-0 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 
El plan de estudios de 240 ECTS se organiza en dos módulos, y doce materias. Las materias del módulo de 
formación especializada son correspondientes con la propuesta IFLA Guidelines for Professional Library 
and Information Science (LIS) Education Programmes (2022), organismo internacional de referencia para 
los profesionales de la información y la documentación. Además, se han individualizado, por sus 
características, las materias Interdisciplinar, Proyectos y Trabajo Fin de Grado. 


 


4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios 


Se incluirán en esta tabla el total de créditos OFERTADOS 
 


 
Módulo 


 
Materia 


 
Carácter 


Créditos 
ECTS 


 
Módulo de formación básica 


Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1 Básico 30 


Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 2 Básico 30 


TOTAL MÓDULO 1 60 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo de formación especializada 


 
Información en la sociedad 


Obligatorio 18 


Optativo 12 


Fundamentos de las profesiones de la información Obligatorio 30 


Investigación e innovación en información Optativo 24 


 
Gestión de recursos de información 


Obligatorio 24 


Optativo 12 


 
Tecnologías de la información 


Obligatorio 12 


Optativo 6 


 
Necesidades de información y servicios para usuarios 


Obligatorio 12 


Optativo 18 


 
Gestión para profesionales de la Información 


Obligatorio 18 


Optativo 6 


 
Alfabetizaciones y aprendizaje 


Obligatorio 12 


Optativo 12 


Proyectos Obligatorio 12 


Interdisciplinar Optativo 6 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 
 


TOTAL MÓDULO 2 
 


240 


 
TOTAL 


 
300 
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Tabla 4b. Planificación temporal 
 


El número de créditos corresponden a los que debe superar el estudiantado, no al ofertado 
Curso Semestre Materia/asignatura ECTS Curso Semestre Materia/asignatura ECTS 


 


1 
 


1 
Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 


 


6 
 


1 
 


2 
Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1 


 


6 


 


1 
 


1 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 


 


6 
 


1 
 


2 
Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1 


 


6 


 


1 
 


1 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 


 


6 
 


1 
 


2 Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 2 


 


6 


 


1 
 


1 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 


 


6 
 


1 
 


2 
Fundamentos de las 
profesiones de la información 


 


6 


1 1 
Gestión de recursos de 
información 


6 1 2 Información en la sociedad 6 


TOTAL CURSO 1 60 


 


2 
 


3 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 


 


6 
 


2 
 


4 Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 2 


 


6 


 


2 
 


3 
Fundamentos de las profesiones 
de la información 


 


6 
 


2 
 


4 
Fundamentos históricos, 
sociales y tecnológicos 1 


 
6 


2 3 Alfabetizaciones y aprendizaje 6 2 4 Información en la sociedad 6 


2 3 
Fundamentos de las profesiones 
de la información 


6 2 4 Información en la sociedad 6 


2 3 Tecnologías de la información 6 2 4 Proyectos 6 


TOTAL CURSO 2 60 


3 5 Alfabetizaciones y aprendizaje 6 3 6 Necesidades de información y 
servicios para usuarios 6 


3 5 Fundamentos de las profesiones 
de la información 


6 3 6 
Gestión para profesionales de 
la Información 


6 


3 5 
Fundamentos de las profesiones 
de la información 


6 3 6 
Gestión de recursos de 
información 


6 


3 5 
Gestión de recursos de 
información 


6 3 6 Gestión de recursos de 
información 


6 


3 5 
Necesidades de información y 
servicios para usuarios 


6 3 6 Proyectos 6 


TOTAL CURSO 3 60 


4 7 
Gestión para profesionales de la 
Información 


6 4 8 
Gestión para profesionales de 
la Información 6 


4 7 Tecnologías de la información 6 4 8 Trabajo Fin de Grado 6 


4 7 Optativa 6 4 8 Optativa 6 


4 7 Optativa 6 4 8 Optativa 6 


4 7 Optativa 6 4 8 Optativa 6 


TOTAL CURSO 4 60 


 


Tabla 4c. Estructura de las menciones 
No procede 
 
 
 
 
 


 


 


 


C
SV


: 7
16


72
52


18
39


09
20


86
31


48
72


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721





10 


 


 


4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de 8 de febrero de 2023 por el que se aprueban las materias de formación 
básica para cada ámbito de conocimiento 


Tabla 4d 


El número de créditos de cada materia corresponderá con el número de créditos ofertado 
Materia 1 Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 1 Nº ECTS: 30 
Tipología Materias básicas de la Universidad de Zaragoza: Historia, Derecho, Documentación 


Organización temporal 
Curso 1: semestre 1, 12 créds; semestre 2, 12 créditos. 
Curso 2: semestre 4, 6 créds. 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden a las materias básicas establecidas por la 
Universidad de Zaragoza, adaptadas a los objetivos del título de grado, y se centran en los contextos social, técnico, económico y legal de la 
información: 


• Contextos históricos de la información y la documentación (Biblioteconomía y Documentación) 
• Marcos legal, jurídico, ético y deontológico de la información y la documentación. (Derecho; Biblioteconomía y Documentación) 
• Procesos de cambio social e innovación tecnológica. Factores culturales, económicos, legales, políticos y sociales. (Historia) 
• Búsqueda y evaluación de información (Biblioteconomía y Documentación) 
• Recursos de información. (Biblioteconomía y Documentación) 


 (Se indican entre paréntesis las áreas de conocimiento) 
 


Materia 2 Fundamentos históricos, sociales y tecnológicos 2 Nº ECTS: 30 


Tipología Materias básicas de la Universidad de Zaragoza: Informática, Estadística, Documentación 


Organización temporal 
Curso 1: semestre 1, 12 créds; semestre 2, 6 créditos. 
Curso 2: semestre 3, 6 créds.; semestre 4, 6 créds. 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden a las materias básicas establecidas por la 
Universidad de Zaragoza, adaptadas a los objetivos del título de grado, se centran en los contextos social, técnico, económico y legal de la 
información: 


• Edición de documentos digitales. (Informática; Biblioteconomía y Documentación) 
• Gestión bibliográfica (Biblioteconomía y Documentación) 
• Técnicas cualitativas aplicadas a la información y documentación. (Biblioteconomía y Documentación) 
• Técnicas cuantitativas aplicadas a la información y documentación. (Estadística; Biblioteconomía y Documentación) 
• Diseño y gestión de bases de datos documentales. (Informática; Biblioteconomía y Documentación) 


(Se indican entre paréntesis las áreas de conocimiento) 
 


Materia 3 Información en la sociedad Nº ECTS: 30 
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Tipología Mixto 


 
Organización temporal 


Curso 1: semestre 2, 6 créds. 
Curso 2: semestre 4, 12 créds. 
Curso 4: semestres 7-8, 12 créds (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden al estudio y análisis de servicios y productos 
de instituciones y organizaciones: 


• Historia y evolución de las formas, soportes y depósitos documentales. 
• Historia y desarrollo de las instituciones informativo-documentales y de la memoria social. 
• Análisis y estudio de los fenómenos y procesos informacionales y documentales. 
• Servicios y productos de las instituciones de la memoria social y científica: bibliotecas y archivos. 
• Producción informativo-documental de instituciones y organizaciones públicas y privadas. 


Materia 4 Fundamentos de las profesiones de la información Nº ECTS: 30 
Tipología Obligatorio 


 
Organización temporal 


Curso 1: semestre 2, 6 créds. 
Curso 2: semestre 3, 12 créds. 
Curso 3: semestre 5, 12 créds. 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales 
y no digitales; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información; 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, responden a los fundamentos de la actividad 
informacional: 


• Métodos, técnicas y procesos de captura y recopilación, organización, difusión y preservación de información y documentación. 
• Metadatos. 
• Instrumentos para la organización de la información: Esquemas de clasificación y organización de la información. Taxonomías, 


clasificaciones y tesauros. 
• Gestión de contenidos digitales. 
• Estándares para la descripción y el tratamiento del contenido de los documentos. Descripción de documentos de archivo y de 


documentos de biblioteca. 


Materia 5 Investigación e innovación en información Nº ECTS: 24 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4: semestres 7-8, 24 créds (opt). 
Modalidad Presencial 


 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos; 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un 
proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, responden a los métodos y técnicas necesarios para 
diseñar y desarrollar análisis que permitan avanzar en servicios y productos innovadores en información y documentación: 


• Análisis y estudio de nuevos productos, servicios, técnicas y herramientas. 
• Arquitecturas de la información para productos de información y documentación digital. 
• Técnicas historiográficas para el estudio de las colecciones documentales. 
• Procesos y técnicas innovadoras para el diseño de servicios y productos. 


Materia 6 Gestión de recursos de información Nº ECTS: 36 
Tipología Mixto 


 
Organización temporal 


Curso 1: semestre 1, 6 créds. 
Curso 3: semestre 5, 6 créds: semestre 6, 12 créds. 
Curso 4: semestre 7-8, 12 créds. (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 


 
Resultados de aprendizaje 


CO_04: Comprender los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad; 
HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de 
selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos. 
HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, responden a las técnicas y procesos necesarios para 
abordar los procesos de diseño, implementación y gestión de productos y servicios de información: 


• Colecciones de documentos. 
• Repositorios, datos y acceso abierto. Ciencia abierta. 
• Diseño y desarrollo de productos, servicios y recursos de información. 
• Requerimientos técnicos y funcionales de los recursos de información. 
• Organización y gestión de recursos de información. 
• Evaluación de servicios, productos y colecciones. 


Materia 7 Tecnologías de la información Nº ECTS: 18 
Tipología Mixto 


Organización temporal 
Curso 2: semestre 3, 6 créds. 
Curso 4: semestre 7, 6 créds.; semestres 7-8, 6 créds. (opt) 


Modalidad Presencial 
 
 


 
Resultados de aprendizaje 


CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos 
necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y gestionar productos y servicios de información, y 
colecciones de documentos, atendiendo a la innovación y a la calidad; HA_02: Aplicar los métodos, 
normas y estándares para estructurar y representar datos, información y conocimiento en cualquier 
contexto; HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de 
información. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden con las tecnologías de la 
información básicas para el procesamiento y tratamiento de la información estructurada: 


• Lenguajes de marcado y etiquetado de datos. 
• Web semántica y datos enlazados. 
• Inteligencia artificial. 


Materia 8 Necesidades de información y servicios para usuarios Nº ECTS: 30 


Tipología Mixto 


Organización temporal 
Curso 3: semestre 5, 6 créds.; semestre 6, 6 créds. 
Curso 4: semestres 7-8, 18 créds. (opt.) 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad; 
CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones; 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, corresponden al desarrollo de servicios y productos de 
información relevantes para los usuarios: 


• Desarrollo y enfoque de productos y servicios de información y documentación centrados en el usuario. 
• Análisis de necesidades y usos de información. Estudios de usuarios. 
• Publicaciones digitales. Museos y exposiciones virtuales. 
• Humanidades digitales. 
• Productos y comercio culturales. 


Materia 9 Gestión para profesionales de la Información Nº ECTS: 24 
Tipología Mixto 


Organización temporal 
Curso 3: semestre 6, 6 créds. 
Curso 4: semestre 7, 6 créds.; semestre 8, 6 créds; semestres 7-8, 6 créds. (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 


 
Resultados de aprendizaje 


CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, planificar, desarrollar y 
gestionar productos y servicios de información, y colecciones de documentos, atendiendo a la 
innovación y a la calidad; 
CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 
HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, contemplan los métodos y técnicas relevantes 
para la gestión efectiva de organizaciones gestoras de información y documentación: 


• Gestión documental en las organizaciones. 
• Planificación, evaluación y calidad de productos y servicios. 
• Gobernanza y seguridad de la información. 
• Proyectos de digitalización. 


Materia 10 Alfabetizaciones y aprendizaje Nº ECTS: 24 
Tipología Mixto 


 
Organización temporal 


Curso 2: semestre 3, 6 créds. 
Curso 3: semestre 5, créds. 
Curso 4: semestres 7-8, 12 créds. (opt). 


Modalidad Presencial 
 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos de la materia, que se estructuran en items temáticos de 6 créditos, engloban los conocimientos y técnicas para el 
desarrollo de proyectos de alfabetización informacional y digital: 


• Comportamiento informacional. 
• Competencias y habilidades informacionales y digitales. Diseño y desarrollo de actividades y materiales formativos. 
• Lectura y comprensión de contenido digital. 
• Fiabilidad y veracidad del contenido documental. 


Materia 11 Proyectos Nº ECTS: 12 
Tipología Obligatorio 


Organización temporal 
Curso 2: semestre 4, 6 créds. 
Curso 3: semestre 6, 6 créds. 


Modalidad Presencial 
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Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; 
CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales 
y no digitales; 
CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, elaborar y publicar productos 
de información digital; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos; 
CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información; 
HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización; 
HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de 
selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos; 
HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones. 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento; 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos; 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate; 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional; 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia, que se estructura en items temáticos de 6 créditos, contempla el desarrollo combinado de contenidos y habilidades adquiridas en 
las materias y asignaturas a través de proyectos individuales y colaborativos contextualizados en el curso correspondiente. Para los/as 
estudiantes, implica gestionar proyectos dentro de una estructura formativa que emula el contexto de los servicios de información y 
documentación. Contribuye al perfil de egresado aportando los criterios orientadores referentes a la organización basada en proyectos. 
La materia se centra en el aprendizaje activo de los diferentes tipos y metodologías de proyecto. Para ello, comprende el ciclo de proyecto, 
atendiendo a las fases de diseño, especificación de requerimientos, elaboración, documentación, desarrollo, control y evaluación. Integra la 
gestión de recursos y las principales herramientas de apoyo a la gestión de proyectos. Dado que la materia se estructura en dos asignaturas, 
en una de ellas se llevará a cabo un proyecto de forma individual, atendiendo al modelo clásico de desarrollo de proyecto. En la segunda, se 
abordará desde una perspectiva de trabajo en colaboración, usando técnicas como modelo Canvas y métodos Design Thinking, con el 
objetivo de proponer enfoques innovadores en productos y servicios de información y documentación digital. 


• Gestión de proyectos y trabajo colaborativo. Métodos, técnicas y herramientas. 
• Diseño, planificación y evaluación de colecciones, productos y servicios de información y documentación digitales. 


Materia 12 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología Optativo 
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Organización temporal Curso 4: semestres 7-8, 6 créds. 
Modalidad Presencial 


 
 


Resultados de aprendizaje 


CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias 
de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía 
activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia corresponde a la posibilidad de cursar cualquier asignatura de cualquier titulación de grado, establecida por la Universidad de 
Zaragoza 


Materia 13 Trabajo Fin de Grado Nº ECTS: 6 
Tipología TFG 
Organización temporal Curso 4: semestre 8, 6 créds. 
Modalidad Presencial 


 
 
 
 


Resultados de aprendizaje 


CO_01: Identificar los contextos y desarrollos de la información en las sociedades que la producen, 
gestionan y preservan, y los factores que influyen en ello; 
CO_02: Reconocer las capacidades que ofrecen las tecnologías de la información en los procesos de 
creación, tratamiento y difusión de la información; 
CO_03: Identificar el ciclo de vida de la información, y los métodos, técnicas y procesos especializados 
para la descripción, representación, recuperación y preservación de la información en entornos digitales 
y no digitales; 
CO_04: Disponer de los conocimientos técnicos necesarios para diseñar, elaborar y publicar productos de 
información digital; 
CO_05: Proporcionar las fuentes y recursos de información necesarios para la resolución y satisfacción 
de las necesidades de información de las personas y las organizaciones; 
CO_06: Identificar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas necesarios para el estudio y la 
evaluación de la información y de sus flujos; 
CO_07: Identificar los usos y consumos de la información por parte de los usuarios y de las 
organizaciones; 
CO_08: Reconocer los aspectos éticos y jurídicos que rigen sobre el procesamiento, gestión y acceso a la 
información; 
CO_09: Aplicar los procesos de diseño y desarrollo de proyectos y de trabajo colaborativo en entornos 
informacionales. 
HA_01: Analizar el contexto, características y flujos de la información en diferentes entornos, aplicando 
metodologías cuantitativas y cualitativas para su estudio; 
HA_02: Aplicar los métodos, normas y estándares para estructurar y representar datos, información y 
conocimiento en cualquier contexto; 
HA_03: Identificar las fuentes y recursos adecuados para resolver necesidades de información en 
cualquier contexto de actividad; 
HA_04: Planificar, implementar y evaluar sistemas de tratamiento y recuperación de información; 
HA_05: Implantar la gestión documental, atendiendo al ciclo de vida, las técnicas de gestión de 
proyectos, los requisitos reguladores y la normalización; 
HA_06: Desarrollar fondos y colecciones a partir de la elaboración y aplicación de criterios y técnicas de 
selección, adquisición, catalogación, codificación, preservación y expurgo de documentos; 
HA_07: Idear y desarrollar productos, recursos y servicios de información a partir de las técnicas y 
normativas para su creación, organización, acceso, preservación, y evaluación; 
HA_08: Desarrollar habilidades para la planificación, calidad e innovación aplicadas a las unidades de 
información y documentación; 
HA_09: Analizar el comportamiento de los usuarios en las tareas de elaboración, búsqueda y uso de la 
información; 
HA_10: Desarrollar habilidades y competencias informacionales y digitales para responder a 
necesidades de formación de usuarios y organizaciones. 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento; 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos; 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate; 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional; 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora; 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


 Breve descripción de los contenidos de la materia 
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La materia corresponde con la elaboración y defensa del Trabajo final de grado. En consecuencia, su contenido puede englobar las materias 
previas. El objetivo del Trabajo Fin de Grado es mostrar los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo de la titulación , integrando y 
aplicando los mismos con criterios profesionales e innovadores, y pudiendo incorporar los resultados de aprendizaje relacionados 
específicamente con el trabajo propio. Dado su carácter integrador, contribuirá a completar el desarrollo de todos los resultados de 
aprendizaje establecidos para la titulación. 
El/la estudiante podrá elegir un tema de entre las materias del plan de estudios que sea de su interés y que esté necesariamente relacionado 
con las competencias del título. Deberá demostrar su capacidad para desarrollar una memoria o trabajo escrito, o una solución mediante 
programación informática o procesamiento de datos, que se traduzca en una propuesta de soluciones ante problemas concretos de gestión, 
tratamiento o evaluación de productos, recursos o servicios de información y documentación digital, o bien una propuesta de gestión y 
organización de colecciones, servicios o recursos de información y documentación digitales o físicos.  El TFG debe conducir al estudiante a 
identificar problemas concretos y proponer soluciones, de carácter específico y en relación con la actividad práctica desarrollada, o 
extrapolando soluciones a diferentes contextos. 
El TFG se puede llevar a cabo en cuatro modalidades: 


• Trabajos académicos específicos; 
• Trabajos específicos realizados en laboratorio; 
• Trabajos específicos realizados como resultado de prácticas en empresas o instituciones; 
• Trabajos equivalentes realizados como resultado de una estancia en otra Universidad, española o extranjera a través de un 


convenio o programa de movilidad. 
 


* En las materias de formación básica se indicará su ámbito de conocimiento según Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza 


 
4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN (sólo en modificaciones de memoria) 


No procede 
 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Las actividades formativas más relevantes son las siguientes: 


Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber 
participación activa del estudiantado. Aporta al aprendizaje de contenidos. 


Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con 
presencia permanente y supervisión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento 
específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendizaje de contenidos y habilidades. 


Prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de equipamiento 
específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico utilizando dicho equipamiento, supervisado por 
profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. 


Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante 
equipamiento informático y software específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por 
profesores. La enseñanza de las materias recogidas en la memoria requerirá del uso de laboratorio especializado 
y grupos de prácticas de pequeño tamaño. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades. 


Visitas docentes: Son un tipo de prácticas especiales las visitas tuteladas a centros y servicios de información y 
documentación, incluyendo posible trabajo práctico en instalaciones externas o singulares. Aporta al aprendizaje 
de contenidos, habilidades y competencias. 


Trabajos docentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los 
estudiantes, individualmente o en equipo, apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una 
evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competencias. 


Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en 
biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje 
de contenidos. 


Trabajo Fin de Grado. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los 
resultados de aprendizaje adquiridos. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias. 
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El Trabajo Fin de Grado se regirá por el Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster de la 
Universidad, y por el Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster de las titulaciones que se 
imparten en la Facultad de Filosofía y Letras. Se tratará de un trabajo académico con una extensión mínima de 
6.000 palabras con la siguiente estructura: resumen, introducción, metodología, desarrollo analítico, 
conclusiones y relación de fuentes, o una estructura equivalente (IMRAD/IMRYD). Los trabajos contendrán 
suficientes elementos de creación personal y citarán adecuadamente todas las fuentes usadas. El estudiante 
deberá realizar declaración expresa en la que se asume la originalidad y autoría del trabajo, entendidas en el 
sentido de que no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente. El trabajo puede ser de diferente naturaleza: 
trabajo teórico o experimental, síntesis documental, estudio estadístico u otras. Cada estudiante tiene asignada 
un tutor o tutora según el procedimiento indicado por el centro, que se encarga de la tarea de supervisión, 
planificación y seguimiento. Estas condiciones pueden modificarse si la normativa de referencia es cambiada, 
para lo cual serán publicadas en el apartado específico de la web de la facultad. 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


 


La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por la combinación de diferentes metodologías en el 
marco de las materias y asignaturas que conforman el grado. La clase magistral se compagina con las actividades 
formativas prácticas, dada la integración de las tecnologías de la información en todas las facetas de la actividad 
profesional e investigadora. Atendiendo a la variedad y a la especificidad de los contextos de actuación de los 
futuros egresados y egresadas, se utilizan técnicas específicas como la redacción de ensayos e informes técnicos, 
presentaciones orales y debates, desarrollo de proyectos individuales y colaborativos, trabajo en equipo, y otras 
actividades derivadas de proyectos de innovación docente. 
Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa 
“Interdisciplinar” hasta completar sus 6 ECTS. Podrá elegir entre las asignaturas ofertadas cada curso por otros 
Grados de la Universidad de Zaragoza. 


La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes 
universitarios con discapacidad y necesidades educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina 
Universitaria de Atención a la Diversidad –OUAD- garantiza la igualdad de oportunidades a través de la plena 
inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la 
comunidad universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, 
respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las actividades académicas y los sistemas de evaluación a las 
necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos y mecanismos de 
evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los 
estudiantes http://ouad.unizar.es 
 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de 
Zaragoza. 


Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son: 


Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias.  
E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas... 
E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos… 
E03. Pruebas de evaluación formativa: reaction paper, one minute paper… 
Los procedimientos escritos, en cualquiera de sus variantes, se usan en todas las materias contempladas en la 
titulación, ajustándose a los contenidos de cada una de ellas. Por sus características, se ajustan preferentemente 
a las materias de formación básica. 


Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos.  
E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada). 
E05. Presentación pública de temas o trabajos. 
Estos procedimientos desempeñan una función complementaria a los procedimientos escritos, aplicándose en 
aquellos casos relacionados con resultados de aprendizaje relacionados con el trabajo colaborativo. 


Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias. 
E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o 
pruebas de simulación. 
E07. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, 
diseño de prototipos, modelos y estudios u otros. 
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https://fyl.unizar.es/sites/fyl/files/users/mcgarcia/TFG-TFM/20180517_rglto_tfgm.pdf

https://fyl.unizar.es/sites/fyl/files/users/mcgarcia/TFG-TFM/20180517_rglto_tfgm.pdf

https://fyl.unizar.es/sites/fyl/files/archivos/Normativa_propia/20201109_modif_reglam_fyl_tfg-tfm.pdf

https://fyl.unizar.es/sites/fyl/files/archivos/Normativa_propia/20201109_modif_reglam_fyl_tfg-tfm.pdf

http://ouad.unizar.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721
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Estos sistemas de evaluación se aplican en las materias relacionadas con el diseño, implementación y desarrollo 
de productos, y con el uso y evaluación, de servicios y recursos de información. Dadas las características de la 
titulación, resultan especialmente relevantes para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. 


Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de 
habilidades y competencias. 


E08. Diarios o dossieres. 
E09. Portafolio de aprendizaje. 
La recolección de evidencias adquiere su sentido cuando se pretende constatar los resultados de aprendizaje 
obtenidos a nivel individual. Pueden utilizarse en todas las materias, pero pueden ser preferentes en asignaturas 
de tercer y cuarto curso, cuando el/a estudiante ha alcanzado un grado de madurez en la disciplina. 


 


Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto 
las pruebas escritas, las pruebas de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo 
individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docente-estudiante, la coevaluación y 
autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la 
presentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada 
estudiante que refleje la adquisición individual de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las 
diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada persona a los trabajos en equipo. 
Del mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia 
Académica. Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y 
virtuales sin ayuda externa, tales como actividades online, trabajos o TFG, además del control antiplagio 
(COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas orales de los 
trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno. 
La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento “Sello 1+5 UNIZAR” y es 
responsabilidad de las asignaturas Punto Control en las que el equipo docente realizara la valoración de las mismas 
basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concretará en una 
valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su 
certificación académica. 


La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realiza en acto público, valorando una memoria del mismo y su defensa 
ante un tribunal universitario compuesto por 3 personas de ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las 
características concretas de los TFG se desarrollan también en un reglamento específico de la Universidad de 
Zaragoza. El tribunal dispondrá de un instrumento de evaluación específico, publicado previamente, que se 
aplicará en el proceso de evaluación. 


 
4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


No procede 
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https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/ct_unizar.pdf

https://academico.unizar.es/grado-y-master/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-y-master

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 
5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


El profesorado que va a participar en la docencia del grado tiene una amplia y extensa experiencia y 
capacidad docente en las materias específicas de la titulación. La plantilla de profesorado propuesta cubre 
todas las materias contempladas en el grado, y puede acreditar, a través de sus curricula, actividad 
investigadora en el área de conocimiento. 


El profesorado, según los datos correspondientes al curso 2022-2023, corresponde en un 88% a figuras de 
profesorado con dedicación completa, tanto funcionarios como laborales indefinidos. Todos ellos disponen 
de acreditación, o son funcionarios con acceso previo mediante concurso público, y son doctores. 


 
Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


 


Categoría Número % Nº total ECTS 
a impartir 


Nº total de 
sexenios 


Nº total de 
quinquenios 


Profesorado Permanente doctor 19 59,38% 0 41 86 


Profesorado Permanente no doctor 0 0 0 0 0 


Profesorado Ayudante doctor 3 9,38% 0 1 0 


Profesorado Asociado doctor 4 12,5% 0 0 0 


Profesorado Asociado no doctor 2 6,25 0 0 0 


Otro profesorado doctor 3 9,38% 0 0 0 


Otro profesorado no doctor 1 0,01% 0 0 0 


Total 32   42 86 


 
MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


Todo el profesorado adscrito al grado (a excepción del profesorado asociado) cuenta con las distintas 
acreditaciones de ANECA requeridas para su desempeño laboral (profesor de universidad privada, ayudante 
doctor LOU y profesor contratado doctor LOU). El profesorado asociado lleva desempeñando sus tareas, en 
asignaturas específicas, desde hace varios cursos académicos, con evaluaciones docentes positivas. 


 
MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


Todo el profesorado actualmente adscrito al grado tiene el título de doctor, a excepción del profesorado 
asociado. El profesorado asociado del área de Biblioteconomía y Documentación ha publicado varios 
trabajos específicos sobre la materia (indización, bibliografía...), y ha participado en proyectos de 
innovación docente del área de conocimiento. 
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Fundamentos históricos, 


sociales y tecnológicos 1
1 30 30 SI 12 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 10 Sí


Documentación 


digital
5 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 6 Si 2 n.a. n.a.


(materias básicas) SI 6 Profesor/a PL SI Doctor en Derecho Derecho Si TC >10 n.a Sí
Derecho a la 


infomación
2 n.a. n.a.


(materias básicas) Si 6 Profesor/a Titular Si Doctor en Historia Historia Si TC >10 n.a
Historia 


contemporánea
1 n.a. n.a.


Fundamentos históricos, 


sociales y tecnológicos 2
1 30 30 Si 12 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 n.a Si 2 n.a. n.a.


Si 9 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 n.a Si


Búsqueda e 


información
2 n.a. n.a.


(materias básicas) SI 6 Profesor/a Titular Si Doctor en Informática Informática Si TC >10 n.a. Sí Bases de datos 1 n.a. n.a.


(materias básicas) SI 3 Profesor/a PL SI Estadística Estadística SI TC >10 n.a n.a. n.a.


Información en la 


sociedad
1 30 30 SI 12 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 n.a SI Biblioteconomía 2 n.a. n.a.


SI 12 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 6 1 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC < 10 n.a Si 2 n.a.


Fundamentos de las 


profesiones de la 


información


1 30 30 Si 12 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 n.a SÍ


Gestión 


documental
4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras Paleografía y Diplomática SI TC > 10 n.a n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC > 10 6 SI Biblioteconomía 2 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Asoc. SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TP <10 n.a NO


Actividad 


profesional en el 


sector


n.a. n.a.


Investigación e 


innovación en 


información


1 24 24 SI 6 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
Si TC 8 SI 5 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a 1 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor en Informática Informática SI TC >10 n.a Si 2 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a PL SI Doctor en Historia Historia SI TC <10 n.a 2 n.a. n.a.


Gestión de recursos de 


información
1 36 36 Si 12 Profesor/a Titular SI


Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 6


Documentación 


fotográfica
n.a. n.a.


SI 9 Profesor/a PL SI Doctor en Historia del Arte Historia del Arte SI TC >10 n.a SI Museística 1 n.a. n.a.


SI 9 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 n.a SÍ Libro antiguo 4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a n.a. n.a.


Tecnologías de la 


información
1 18 18 SI 9 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a Si Metadatos 1 n.a. n.a.


SI 9 Profesor/a Titular SI Doctor en Informática Informática SI TC >10 n.a SI Web semántico n.a. n.a.


Asignatura / módulo / materia Perfil Docente Actividad Investigadora
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Asignatura / módulo / materia Perfil Docente Actividad Investigadora


Necesidades de 


información y servicios 


para usuarios


1 30 30 SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a n.a. n.a.


SI 6 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 n.a SÍ


Estudios de 


usuarios
4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Asoc. SI
Graduado en Información y 


Documetnación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TP <10 n.a NO


Actividad 


profesional en el 


sector


n.a. n.a.


SI 12 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC <10 2 n.a. n.a.


Gestión para 


profesionales de la 


Información


1 24 24 SI 12 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC 10 6 SI 2 n.a. n.a.


12 Profesor/a PL SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a SI


Gestión y 


planificación e 


servicios de 


documentación


1 n.a.


Alfabetizaciones y 


aprendizaje
1 24 24 SI 6 Profesor/a PL SI


Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
Si TC 10 8 n.a. n.a.


SI 6 Catedrático/a SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SÍ TC > 10 10 SÍ


Documentación 


digital
4 n.a. n.a.


SI 6 Profesor/a Asoc. SI
Graduado en Información y 


Documetnación


Biblioteconomía y 


Documentación
NO TP <10 n.a NO


Actividad 


profesional en el 


sector


n.a. No


SI 6 Profesor/a Titular SI Doctor Filosofía y Letras
Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 n.a 1 n.a. n.a.


Proyectos 1 12 12 SI 12 Profesor/a Titular SI
Doctor en Información y 


Documentación


Biblioteconomía y 


Documentación
SI TC >10 4 SI n.a. n.a.


Interdisciplinar 1 6 6 SI 6 Cualquier figura SI Cualquier área


Trabajo Final de Grado 6 6 SI 6


Profesore/as 


según art. 5.2 de 


la normativa 


específica de la 


Universidad de 


Zaragoza (1)


Si
Todas las áreas con docencia 


en la titulación
TC


(1) Resolución de 17 de mayo de 2018, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba un Texto Refundido del Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster en la Universidad de Zaragoza


(2) Experiencia derivada principalmente de la docencia en el Máster en Consultoría en Información y Comunciación Digital (semipresencial) de la UZ
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https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/legislacion/texto_refundido_tfe.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721





20 


 


 


 


5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 
El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Dptos. implicados en 
la docencia del grado son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 


Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN 
DE CONTRATACIÓN 
No procede 


 
6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 
 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
El documento Infraestructuras y recursos materiales de uso general y específicas para el desarrollo de prácticas 
de asignaturas y Personal Técnico y de Gestión de Administración y Servicios de la Facultad de Filosofía y Letras 
recoge una descripción detallada de todo el conjunto de recursos técnicos y de medios de apoyo disponibles en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza. 


 
6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
No están previstas prácticas curriculares externas. 


 
6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Todos los recursos necesarios están disponibles para la puesta en marcha de la titulación 
 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
 


CURSO DE INICIO 2024-2025 
 


 IMPLANTACIÓN GRADO TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE 
 


CURSO 
 


1º 
 


2º 
 


3º 
 


4º 
 


1º 
 


2º 
 


3º 
 


4º 


2024/2025 1º     2º 3º 4º 


2025/2026 1º 2º     3º 4º 


2026/2027 1º 2º 3º     4º 


2027/2028 1º 2º 3º 4º     


 
7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
El procedimiento de adaptación se realizará según lo indicado en el capítulo VIII de las “Directrices generales para 
la elaboración de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado adaptados al Real 
Decreto 822/2021”. 


En la tabla siguiente se establece la relación de adaptaciones por materias. La tabla de adaptaciones por 
asignaturas se describe en el proyecto formativo. 
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https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos.unizar.es/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-2023_web.pdf

https://fyl.unizar.es/sites/fyl/files/archivos/Servicios/Recursos_materiales_y_PTGAS.pdf

https://fyl.unizar.es/sites/fyl/files/archivos/Servicios/Recursos_materiales_y_PTGAS.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_grado.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_grado.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_grado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721
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Grado en Información y Documentación Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales 
Asignatura Tipo Créds Materia Tipo Créds 
Edición digital Obl. 9 Fundamentos históricos, sociales y 


tecnológicos 2 (edición de 
documentos digitales) 


Bás. 6 


Fundamentos de ciencias de la información 
y la documentación 


Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 (contextos 
históricos de la información...) 


Bás. 6 


Gestión bibliográfica Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 (Gestión 
bibliográfica) 


Bás. 6 


Formación, desarrollo y mantenimiento de 
colecciones bibliotecarias 


Obl. 6 Información en la sociedad (servicios y 
productos de las instituciones...) 


Obl. 6 


Organización y gestión de archivos Obl. 9 Información en la sociedad (producción 
informativo-documental...) 


Obl. 6 


Historia de las instituciones españolas 
hasta el siglo XX 


Bás. 6 Información en la sociedad (historia y 
desarrollo de las instituciones...) 


Opt. 6 


Ciencias y técnicas historiográficas Bás. 6 Investigación e innovación en información 
(técnicas historiográficas...) 


Opt. 6 


Fundamentos de recuperación de 
información 


Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 (búsqueda y 
evaluación...) 


Bás. 6 


Fundamentos de indización Obl. 6 Fundamentos de las profesiones de la 
información (instrumentos para la 
organización...) 


Obl. 6 


Catalogación Obl. 9 Fundamentos de las profesiones de la 
información (metadatos) 


Obl. 6 


Derecho aplicado a la información y la 
documentación 


Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 (marco legal, 
jurídico...) 


Bás. 6 


Las bibliotecas y sus servicios Obl. 6 Información en la sociedad (análisis y estudio 
de los fenómenos...) 


Obl. 6 


Fuentes generales de información Obl. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 1 (recursos de 
información) 


Bás. 6 


Indización precoordinada y clasificación 
bibliográfica 


Obl. 9 Fundamentos de las profesiones de la 
información (estándares para la 
descripción...) 


Obl. 6 


Fundamentos de bases de datos Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 (diseño y gestión 
de bases de datos) 


Bás. 6 


Dirección de unidades de información Bás. 6 Gestión para profesionales de la Información 
(gobernanza y seguridad...) 


Obl. 6 


Técnicas cuantitativas aplicadas a la 
información y documentación 


Bás. 6 Fundamentos históricos, sociales y 
tecnológicos 2 (técnicas 
cuantitativas...) 


Bás. 6 


Instituciones españolas y europeas actuales Bás. 6 Información en la sociedad (historia y 
evolución de las formas...) 


Opt. 6 


Planificación y evaluación para unidades de 
información 


Obl. 6 Gestión para profesionales de la Información 
(planificación, evaluación...) 


Obl. 6 


Descripción de documentos de archivo Obl. 9 Fundamentos de las profesiones de la 
información (métodos, técnicas y 
procesos...) 


Obl. 6 


Sistemas integrados para unidades de 
información 


Obl. 6 Tecnologías de la información (lenguajes de 
marcado...) 


Obl. 6 


Estudios de usuarios Obl. 6 Necesidades de información y servicios para 
usuarios (análisis de necesidades...) 


Obl. 6 


Aplicaciones para recursos de información 
digital 


Obl. 6 Tecnologías de la información (web 
semántica...) 


Obl. 6 


Conservación preventiva en archivos y 
bibliotecas 


Obl. 9 (Reconocimiento genérico de optatividad) Opt. 6 


Practicum Práct. 12 Proyectos 1 y 2 Obl. 12 
Construcción y evaluación de tesauros Opt. 6 Gestión de recursos de información 


(organización y gestión...) 
Opt. 6 


Fuentes de información biosanitarias y 
científico-técnicas 


Opt. 6 Gestión de recursos de información 
(repositorios, datos y acceso abierto) 


Obl. 6 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721
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Gestión de contenidos Opt. 6 Fundamentos de las profesiones de la 
información (gestión de 
contenidos...) 


Obl. 6 


Historia de la información y la 
documentación 


Opt. 6 Necesidades de información y servicios para 
usuarios (humanidades digitales) 


Opt. 6 


Producción y comercio del libro Opt. 6 Necesidades de información y servicios para 
usuarios (producto y comercio culturales) 


Opt. 6 


Restauración de documentos en soporte 
tradicional 


Opt. 6 Gestión de recursos de información 
(requerimientos técnicos...) 


Opt. 6 


Alfabetización informacional Opt. 6 Alfabetizaciones y aprendizaje 
(competencias y habilidades...) 


Opt. 6 


Fuentes de información en humanidades y 
ciencias sociales 


Opt. 6 Gestión de recursos de información 
(evaluación de servicios...) 


Obl. 6 


La información en la Unión Europea Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Paleografía general Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Promoción y animación a la lectura Opt. 6 Alfabetizaciones y aprendizaje (lectura y 


comprensión...) 
Opt. 6 


El libro antiguo en los sistemas de 
información Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Gestión de fondos y colecciones de 
imágenes Opt. 6 Gestión de recursos (colecciones de 


documentos...) 
Opt. 6 


Gestión de recursos de información en las 
organizaciones 


Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Habilidades personales e interpersonales 
para el trabajo informacional Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Historia de la información y de la 
documentación Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Bibliometría e Informetría Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Idioma moderno I para Información y 
Documentación 


Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Idioma moderno II para Información y 
Documentación Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Archivos y fondos de la administración 
pública Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Archivos y fondos privados Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Bibliografía material Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Diplomática Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Documentación clínica y sistemas de 
información sanitaria 


Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Gestión de autoridades Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Herramientas avanzadas para información 
digital Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Herramientas colaborativas para la gestión 
de documentos Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Historia de la archivística y de la 
organización de los archivos 


Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Paleografía general Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Políticas y programas de información y 
documentación 


Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Promoción y difusión de unidades de 
información Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Representación y organización del 
conocimiento 


Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


Sistemas, redes y consorcios de bibliotecas Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Soportes documentales Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 
Técnicas informáticas de soporte para 
productos y servicios documentales Opt. 6 Reconocimiento genérico de optatividad Opt. 6 


 
7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


 


CÓDIGO RUCT TÍTULO QUE SE EXTINGUE 


2500140 Grado en Información y Documentación 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
La Faculta de Filosofía y Letras desde la que se imparte esta titulación es un centro acreditado 
institucionalmente. El funcionamiento del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro se basa en una 
serie de órganos y mecanismos de coordinación, evaluación y mejora continua de los estudios, previstos en la 
normativa del centro. 


 


8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones 
oficiales en la que se establece la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información 
sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así como los responsables y los agentes de los 
procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios 
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales). 


 
Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como 
una cuenta de acceso a la plataforma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el 
sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de cada titulación. 
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https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/acreditacion-institucional

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/acreditacion-institucional

https://fyl.unizar.es/calidad/calidad

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf

https://estudios.unizar.es/

https://sicuz.unizar.es/correo-y-colaboracion/correo-electronico/correo-electronico-inicio

https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716725218390920863148721
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